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contribución de subsidio, es librecam
bista porque no es egoista, porque pre
fiere sacrificarse generosamente al resto 
de España, á exigir que nadie se sacri
fique por ella. He aquí por qué Madr d 
está siempre dispuesto á levantar la voz 
contra las exigencias de Cataluña, por 
qué concita contra ella la antipatía de 
las demás provincias de España, por 
qué montada en generosa ira no retro
cede ante la provocación y el insulto 
para rechazar nuestra osadía.

¿Qué fundamento tienen estos car 
gos?

A los catalanes nos ha tocado en 
suerte el predio quizás mas estéril del 
patrimonio nacional; y si bien á tuerza 
de laboriosidad, constancia y privacio
nes hemos logrado hacerlo lo más pro
ductivo posible, hasta el punto de ha
berse inventado en honor nuestro el 
adagio que dice: «el catalán de las pie
dras saca pan», la verdad es que, á pe
sar de tantos afanes y de muchas pri
vaciones, no logra subvenir á las nece
sidades de su numerosa población. La 
insuficiencia de sus productos naturales, 
su amor al trabajo y su dignidad, ha 
hecho industrial al pueblo catalán. Pe
ro vecino por mar y tierra de pueblos 
mucho más adelantadas y de poderosos 
recursos, para luchar con ellos debió 
pedir el auxilio de la madre patria, co
mo lo hace todo hijo desgraciado, y 
aquélla se lo otorgó por medio de leyes 
protectoras.

Pero esta protección, ¿es un privile
gio exclusivo de los catalanes? No por 
cierto. Las industrias que se han crea
do en Cataluña se pueden crear en otras 
provincias de España, y en algunas con 
más ventajas que aquí, y no es culpa 
nuestra si no se ha hecho. Las leyes 
protectoras dadas por el Estado alcan
zan á todo el territorio español; no así 
las leyes protectoras del Cielo, de que 
disfrutan otras provincias, pues no de
pende de nosotros el que no tengamos 
la tierra y el clima de otras comarcas 
más favorecidas.

La industria, aumentando nuestra po
blación, ha acrecido nuestras necesida
des, que han de satisfacerse, por razón 
de las leyes protectoras de la agricultu
ras, con productos de otras provincias. 
Así Cataluña consume de Castilla, ha
rinas, centeno, garbanzos, Trigos; de 
Andalucía, aceite, azúcar, arvejas, anís, 
alubias, alpiste, aceitunas, cebada, gar
banzos, ganado, higos secos, habas, ha
bones, maíz, lentejas, pasas, vinos gene
rosos; de Valencia, arroz, algarrobas, 
alverjas, cañamones, frutas, hortalizas, 
cáñamo, seda en rama, altramuces, y 
chufas; de Ja Mancha, anís, azafrán, co
mino, centeno, ganado, lana, de Aragón 
azafran, aguardiente, cañamones, ceba
da, ganado, maíz, salvado, lana, lino; de 
Navarra, conservas y maíz; de Galicia, 
alubias; de Alicante, esparto y esteras; 
de Extremadura, ganado; de las Provin
cias Vascongadas, hierro y papel; de As 
turias, hierro.

El año 1881, Cataluña importó 80.000 
carneros de Cartagena, 140.00a de Ex
tremadura, 90.000 de la Mancha, 
100.000 de Castilla, 90 000 de Aragón 
y 10.000 ovejas de varias provincias, lo 
que da un total de 510.000 cabezas de 
ganado lanar.

En el misme periodo, Barcelona re
cibió por el ferrocarril del Norte, pro
cedentes de Castilla, Aragón y Navarra 
55.000 toneladas de trigo y harina, y 
por la via de Tarragona y marítima, 
procedentes de la Mancha, Andalucía y 
Extremadura, 35.000 lo que da un to
tal de 90.000 toneladas, calculándose 
en otro tanto las recibidas en las otras 
provincias catalanas, es decir, 180.000 
toneladas en todo el antiguo Principado. 
En razón á los elevados precios de los 
trigos nacionales, han entrado en Bar
celona 10.000 toneladas de trigos ex
tranjeros; y podemos calcular que por 
los demás puertos habrán entrado otras 
tantas. Siendo así, tendríamos un con
sumo total de 200.000 toneladas; y co
mo el trigo tiene un derecho protector 
de 5 pesetas 82 céntimos por loo kilo
gramos, resulta que, si este derecho no 
existiera, Cataluña habria gastado en 
pan 2.000.000 de duros menos de lo 
que ha gastado; ó lo que es lo mismo, 
la protección que el Estado dispensa á 
los trigos españoles le cuesta á Cataluña 
dos millones de duros anuales.

Según un cálculo que consideramos 
bastante exacto, el pan que consume 
diariamente un obrero catalan paga 10 
maravedises de derecho protector, lo 
que representa al fin del año un sobre
precio de IOO reales en cifras redon
das. El señor Ric®, subsecretario de 
Hacienda, se lamentaba de que la pro- 
tecció á la industria le costaba al jorna
lero de Castilla un real de aumento por 
cada camisa. (Cuántas consumirá al 
año? Pongamos Seis, y es mucho con
sumir: resulta que el bracero de Cas
tilla paga seis reales anuales—sean 50 
por todas las prendas de vestir—en 
equivalencia de los IOO que paga el 
jornalero catalan por la proteción 
solamente de los trigos que le vienen 
de fuera del Principado.

A pesar de esto, á pesar de que el 
obrero catalan pedria vivir gastando 
muchísimo menos en su alimentación 
si el Estado no protegiera la agricultu
ra, ni se queja, n¡ pide la libre entrada 
de aquellos artículos de primera nece
sidad, ni siquiera la rebaja de los dere
chos protectores. Se limita, como ha 
dicho el señor Moret, á pedir con las

LA ACTUALIDAD

€7 momento 
político

Estamos atravesando momentos 
de grande incertidumbre respecto 
de la marcha de la política en Espa
ña. Continuamente aparecen signos 
é indicios de cambios y mutaciones, 
sin que se señale un pequeño oasis 
de labor reconstituyente y de 
avance.

La política de entre bastidores 
que se desarrolla en la Corte debe 
de tener graves alcances, cuando 
un periódico como El Globo tan 
afecto al señor Moret, el jefe del 
gobierna, estampa en sus columnas 
esta gacetilla:

«Se han reunido los generales que 
tuvieron mando en nuestras colonias, y 
que residen en Madrid, hasta el número 
de 21, resolviendo poner término á las 
campañas directas é indirectas que con
tra el Ejército se emprendan.

Entre los generales que toman parte 
más activa en esta labor, figuran los 
señores Polavieja y marqués de Este- 
lia, aspirando los reunidos á la forma
ción de un Gobierno militar.»

Y en lugar preferente publica el 
siguiente artículo cuya lectura po
ne bien de manifiesto cuales son las 
circunstancias que rodean la polí
tica actual:

«Se sigue hablando con insistencia 
de reuniones de generales celebradas, 
de más reuniones que se van á celebrar 
con motivo de frases vertidas en el 
Congreso referentes á mandos ejercidos 
en Ultramar sobre hechos que se supo
nen ocurridos en aquellas provincias.

Bueno es que una clase determinada, 
cuando por conceptos vertidos se sien
te lastimada, se defienda, pida lo que 
hoy se dice exigen los dichos generales; 
pero...

¿Es que todo eso sale ahora por pri
mera vez al palenque de la discusión?
¿Es acaso, por ventura, que no eso, 
sino algo más grave, no se ha pronun
ciado en los Palacios donde se hacen 
las leyes, sin que los hoy justamente 
lastimados hayan tomado las providen
cias dichas?

Es más: si mal no recordamos, allá 
en el Congres© algo hay pendiente, al
guna interpelación está anunciada, que 
dicen no se explana porque los datos 
pedidos para fundamentarla nunca lle
gan.

Dicen que á esas reuniones asisten 
todos los generales que han tenido man
do en Ultramar, y si es así, pregunta
mos: ¿Es que entre los reunidos no hay 
dudas, no hay recelos respecto á algu
no de los congregados?

Asunto es este, ciertamente, de cla
se, en que no terciaríamos, escribiendo 
lo anteriormente enunciado, si no fuera 
por el estado presente de la política; 
porque es lo cierto que ya son muchos 
los que, atando cabos, los que analizan
do actitudes pasadas, comentando reu
niones, antaño ocurridas, se empeñan 
en ver algo más en las dichas reunio
nes, y no sólo se empeñan, sino que ya 
llegan hasta afirmar que en la congre
gación hay algo más que lo de pedir al 
señor Nougués que personalice sus acu
saciones. '

Hay, dicen, un fin político marcado; 
el de llevar la solución inmediata del 
problema político, puesto sobre el tape
te á soluciones que no son constitucio
nales, que pugnan contra los principios 
liberales conquistados en un siglo de 
cruenta, de sangrienta lucha.

¿Es esto cierto? ¿No lo es? Nada sa
bemos; por eso apuntamos sólo lo que 
se dice, lo que ya ha tomado vuelo des
mesurado, para el que pueda hablar, 
hable, para que concrete y determine 
lo que haber pueda en el fondo de esas 
reuniones que se dice celebradas.— jF- 
de la G.»

pleito añejo
Madrid está irritada contra Cataluña 

hasta el insulto; Cataluña está indigna
da contra Madrid... ¿Quién tiene razón? 
Vamos á verlo.

Madrid nos acusa de ser un pueblo 
egoista, exclusivo, que trata de impo
nerse al resto de la n ación con gritos y 
amenazas. En opinión de los que llevan 
la voz de Madrid, Cs.taluña es una espe
cie de zángano que se come la miel de 
la colmena que forman las demás pro
vincias españolas, sin poner nada de su 
parte, y á pesar de esto nunca cesa de 
pedir y nunca cesa de quejarse, y cuan
do los gobiernos no acceden incontinen
ti á sus injustas pretensiones, amenaza 
con salirse de las vías legalns, y se sale 
de ellas. Cataluña, según los mismos fis
cales, escudada en sus privil egios aran
celarios, obliga á las demás provincias 
á consumir los detestables pr oductos de 
su industria, sin compensaci' 5n de nin
guna clase, puesto que atiend e á su con
sumo con lo que ella misma produce y 
lo que va á buscar á los me rcados ex
tranjeros. Madrid, aunque n lás indus
trial que Barcelona, según lo i acredita su

lágrimas en los hojos que no se le pri
ve del trabajo que necesita para ganar 
su sustento y el de su familia.

Estas circunstancias se las callan los 
que, falsificando la opinión pública, 
tratan de oponer entre sí intereses que 
son armónicos y de crear, con una fal
ta de patriotismo que no sabemos có
mo calificar, antipatías entre las pro 
vincias de un mismo reino, sin reparar 
en que con tan reprobados medios po
drían llegar á romper la unidad nació 
nal, que aparentan defender.

No es lo que queda dicho, original 
del que suscribe. Es transcripción lite
ral de un artículo de don Juan Mañé y 
Flaquer, aparecido en el Diario de fe
cha II de junio de 1882, con motivo 
de otra agitación análoga á la presente. 
Hace, pues, la frioler * de veinticuatro 
años que aquel benemérito publicista 
dejó formulada la refutación de las dis
quisiciones y sofismas que unos pocos 
periódicos de ^Madrid vienen reeditan
do, con inalterable y heroica constan
cia, seguros del doble efecto que pro
ducen: irritación del resto de España 
contra Cataluña, irritación correlativa 
de los catalanes agrupados por la ma
lignidad del ataque, á despecho de las 
mas extremas é irreductibles diferen
cias de opinión. Por nosotros no pasan 
dias, ni escarmientos, ni experiencias. 
Lo que entonces decía el señor Mañé 
ya era un eco de lo que había tenido 
que decirse cuarenta años antes, cuan
do la ingerencia inglesa de 1841 y 42 
en favor de un tratado de comercio 
ventajosamente leonino para sus manu
facturas, semejante á la ingerencia ale 
mana que ahora se dibuja en el hori
zonte y que con tan adorable candidez 
secundan algunos diarios, desprovistos 
de sentido económico y aun de la más 
leve circunspección patriótica ante esos 
cantos de sirena que siempre nos deja
ron sin pluma y carareando, como in
dustriales no menos que como agri
cultores. Testigo: M. Méline.

También era un eco de la defensa 
que entonces erganizaron los primeros 
campeones, no ya de la producción ca
talana, sino de la producción española 
ó nacional en conjunto; pues si algún 
rasgo de alta dirección política suscep
tible de cambiar la faz ele nuestros des
tinos, destacó en todo el siglo XIX so
bre la estéril garrulería de las disensio
nes públicas, fué esa tendencia siempre 
suspecta y siempre combatida hacia la 
industrialización total de España,que no 
constituye obstáculo para el desenvol
vimiento agrícola, antes bien lo empuja 
y acelera, como Cataluña ha venido á 
demostrar. Eralo igualmente de la pro
testa ruda y vigorosa de don Juan Prim, 
futuro marqués de Castillejos, ante las 
trabas que se le opusieren para la re
presión del contrabando, abierto como 
una válvula clandestina de la España 
durmiente y estacionaria contra la Es
paña despierta y creadora.

Era, en suma,un anticipo de los aplas
tantes estudios de los señores Graells y 
Alzóla, tan reciente y definitivo el de 
este última, que resulta cosa de pasmo 
que la campaña antiindustrial coincida 
con semejante publicación, con el triun
fo del oportunismo defensivo ó protec
cionista en todos los países del globo, 
incluso Inglaterra, y aun con el voto de 
preclaros andaluces que declaran insu
ficiente y de teorema la política hidráu
lica y rural para remedio de la crisis 
andaluza si no la acompaña una pro
funda industrialización de aquella noble 
tierra.

Es decir, que nos tacha de regresivos, 
pero se quiere hacer retrogradar á Es
paña, en venganza de excesos indivi
duales, hasta la época del pastoreo.

Miguel S. 0LIVER.
(Del Diario de Barcelena,)

DE LA VIDA

jonjero Robledo
Ha luchado á brazo partido cen la 

muerte, uno y otre día; ha caído como 
un guerrillero que agota las municio- 
dea, como lo que fue.

Con Romero Robledo, muere toda 
una política, en la que flotaban, cascos 
con cimeras de plumas, lanzas, espadas 
de temple toledano con empuñaduras 
retorcidas, toda una época, rimada con 
repique de palillos, rasqueo de guita 
rras y notas vibrantes de clarín.

Tuvo muchos adversarios, fué quizá 
el político de la restauración combati
do con mas saña, pero no tuvo, no po
día tener enemigos. Jamás ei egoísmo 
le empujó: luchó para los que le rodea
ban. El presupuesto fué botín para los 
suyos; jamás reclamó su parte.

Con Escalante formó en la Junta re
volucionaria de Madrid después de Al- 
colea, de aquella Junta que según frase 
de nuestro inolvidable don Mariano 
Quintana «no reconocía poder superior 
en el mundo.» .

Identificado con Sagasta para el que 
guardó siempre «tesoros de cariño» fué 
Subsecretario; con don Amadeo Minis
tro de’Fomentoflcon la República cons
pirador alfonsino, formando aquel fa
moso escuadrón de Milicianos con el

Duque de Sexto, Ducazcaly Frascuelo, 1 
del que fué admirador y amigo.

Solo fué siempre una minoría; su 
discurso de treinta y tantas horas derri
bo el Ministerio Malcampo.

Los flirteos alfonsinos: siempre fué 
monárquico, aunque alguna vez^ sus 
desengaños le llevaron (hasta los piri
neos de la República. Le otorgaron el 
Ministerio de la Gobernación con Cáno
vas después de Sagasta.

Fueron en aquellos primeros años de 
la restauración los Salones del Ministe
rio de la Puerta del Sol la Meca del ca
ciquismo; el pucherazo, el encasillado, 
el acta en blanco, toda la política par
da, picarezca, salió de allí, para enri
quecer el diccionario político.

El irónico poeta de las «Doloras» sin- 
tetiz-í toda aquella época contestando 
una vez que le preguntaron porque 
distrito era diputado diciendo: Por Ro
mero Robledo.

El pacto del Pardo entre Cánovas y 
Sagasta: la crisis planteada en la Cá
mara mortuoria de don Alfonso XII, le 
alontonó de Cánovas.

Cuanto zig-zag; su abolengo revolu
cionario le hizo aliado del General Do
mínguez: se diverció con el General y 
se quedó con la bandera y el casino.

¡La bandera! Era su manía: no supo 
combatir más que bajo sus pliegues 
movidos por el viento de todos los cua
drantes.

El cólera, y Bosch y Fustigueras le 
hicieron impopular.

Silvela le disparó las flechas más ve
nenosas del carcaj de su ingenio sutil.

Idealista como Don Quijote 
con la lanza en ristra todo corazón 

defendió á Peral cuando le creyó vícti
ma de la envidia: á la Duquesa de Cas
tro Enriquez cuando la vileza del arro
yo recogida por un rotativo, la llevó á 
la cárcel, y á Valera á quien sus juergas 
y su afición á la dorada Manzanilla 
espita abierta le hacían aparecer como 
parricida.

Fué el apóstol desinteresado de los 
caídos, y cuando fué necesario, para 
salvar la honra de algún amigo puso la 
suya en entredicho.

Su política ha sido lodo lo funes
ta que se quiera: pero su simpatía, su 
don de gentes, le sirvieron de carta de 
recomendación.

Descanse en paz el político incansa
ble, el abogado del infortunio, y el ami
go honrado, de quien tantas mercedes 
recibió el que apenado dedica á su me
moria estas cuartillas.

Andrés CORZUELO.

Los delitos contra 
la Patria y el Ejército

En el Congreso
Sigue el debate sobre el proyecto de 

jurisdiciones.
Se acepta una enmienda de los seño

res Morote y Rusiñol al articulo segundo 
y ei presidente dice que se retira el ar
ticulo para redactarlo nuevamente, con 
arreglo á la enmienda aceptada.

Aunque esta enmienda se acepte, los 
catalanistas no renuncian á apoyar 
otras.

La comisión dice que, aceptada esta 
enmienda, no puede aceptar otras, por
que nunca se llegaría á redactar el ar
ticulo.

Se promueve un incidente, en el que 
intervienen los señores Bertrán y 
Musitu, Rusiñol, Borbolla y Canalejas 
originándose una confusión, porque al 
mismo tiempe un secretario lee una en
mienda distinta de la aceptada.
El señor Morote dice que la enmienda 

aceptada es la que empieza con estas 
palabras: «Los delitos sediciosos, etc.»

Esta, añade, es la aceptada, ó que 
queremos que se acepte.

El señor Borbolla dice que es otra, y 
se produce otro ligero escándalo.

El señor Canalejas ijee la verdadera 
enmienda, y el señor Morete dice: Esa, 
esa es la que queremos que se acepte.

El señor Borbolla: Si la comisión la 
acepta, ¿se retirán las otras al mismo 
articulo,

Los señores Morote y Rusiñol dicen 
que sí.

El señor Borbolla: Entonces retiro el 
articulo 2.° para redactarlo con arreglo 
á la enmienda aceptada.

Se lee una enmienda del señor Zulue- 
ta al articulo 3.*

Ei señor Borbolla la acepta, con la 
condición de que se añadan las palabras 
«himno nacional».

lél señor Zulueta, con este motivo, 
defiende la enmienda, y dice que la Mar 
cha Real no es himno nacional, sino 
himno de la monarquía. .

El señor Moret dice que sí que es 
himno nacional la Marcha Real, y así lo 
reconocen en el extranjero. (Aplausos.) 

El señor Zulueta: Yo me he conmo
vido en el extranjero al oir la Marcha 
Real porque me recordaba la patria 
ausente; pero aquí no me conmueve, ni 
me hace sentir este himno, porque re
presenta ideales contrarios á los mios.

ANIVERSARIO DEL FALLECIMIENTO DE LA SEÑOR,!

DOÑA FRANCISCA ROIG Y MARTORELL DE SUREDA
Acaecido en 8 de Marzo de 1905

------------ Q. E. E. D. -------------------
Su afligido esposo Don Lorenzo Sureda y Caldentey, hijas, herma- i 

ñas, (ausentes) y demás familia al recordar a sus amigos y conocidos tan j 
irreparable pérdida, les ruegan que la tengan presente en sus oraciones ¡ 
y suplican se dignen asistir á alguna de las misas que en sufragio del alma I 
de la finada se celebrarán mañana jueves 8 do! actual de ocho y media á ¿ 
once en la capilla de la Beati de la iglesia de Santa Magdalena, por 3 
cuyo favor les quedarán sumamente agradecidos.

El Excmo. y Rdmo. Señor Cardenal Casañas Obispo de Barcelona y $ 
el Exmo. é limo. Señor Obispo de esta Diócesis, han concedido respecti- ? 
vamente 200 y 50 día» de indulgencias á todos los fieles que debida- 
m^nte dispuestos recen una oración, parte de rosario ú ofrezcan una mi
sa ó cualquier acto piadoso, por el eterno descanso de la finada.

No debe confundirse la tradición 
con la reacción. Los catalanes rendimos 
cnlto á la tradición, porque ésta es allí 
la libertad. Así se explica esta unión de 
republicanos y catalanistas, de que tan
to se extraña el señor Moret,

No sólo en el terreno de la libertad 
civil, sino en el terreno de la libertad 
política, la tradicción catalana es de li
bertad. La constitución política de Ca
taluña se ha ca'iñcado de una repí- 
blica.

Recuerda que un rey de Aragón 
condenó la herejia de ios albigenses, y 
hace numerosas citas históricas que 
prueban el espíritu liberal que siempre 
animó á Cataluña.

El señor Moret rectifica brevemen
te.

El señor Zulueta centinúa apoyando 
su enmienda.

Recoge palabras que el señor Moret 
dirigió al señor Rahola la tarde del jue
ves, y dice que los diputados catalanes 
hablan lo mismo en el Parlamento que 
en Cataluña, porque saben que les oye 
Cataluña y les oye también España en
tera.

El señor Zulueta dice que en los prin 
cipios de ¡a autonomía está la paz, y 
establece las diferencias entre los re- 
gionalistas de la extrema derecha y los 
republicanos. Aquéllos quieren la liber
tad como fuero, y los republicanos la 
libertad individual del sér humano.

No es de ahora,—sigue,—el senti
miento que palpita en todas las regio
nes. Recurre nuevamente á la historia, 
y dice que lo mismo se han sublevado 
contra el poder absoluto los catalanes 
que los gallegos y los madrileños.

Levanta los sentimientos liberales del 
pueblo madrileño, y afirma que al ha
blar así sabe que le oyen en Barce
lona.

He viajado mucho, — añade,—y he 
podido convencerme de que en tedas 
partes hay sentimientos comunes. Mu
chos de los pueblos que he visitado se 
han condolido del caciquismo imperan
te. Aquí, me han dicho, somos más ex
plotados por el caciquisme que en Ca
taluña. Y es porque en Cataluña se ha 
cerrado la puerta del Gobierne civil y 
del Municipio á los caciques. Haced 
esto en todas partes si queré s matar al 
caciquismo.

El presidente (señor De FedericoJ le 
llama al orden por la mucha extensión 
que da á su discurso. (Protestas de re
publicanos y catalanistas.)

El señor Salmerón: Puede decir lo 
que quiera. Por esto estamos aquí.

Se promueve un vivo diálogo entre 
la presidencia y el señor Salmerón.

El señor Zulueta niega que en Cata
luña haya atmósfera contra la patria. 
Esto es un equívoco en que queréis en
volvernos. Podrá haber allí algún sepa
ratista; pero en general, la masa cata
lana, la que tiene intereses creados, es 
española.

El separatismo es un fantasma que 
utilizáis perjudicando á Cataluña.

Yo quiero que condenéis el odio á 
Cataluña que se va extendiendo por to
das partes. ¿Lo condenáis?

Voces: Sí, sí.
El señor Zulueta: Colocándonos en 

este terreno, nos entenderemos fácil
mente.

Hay algo en Esp ña que nos permite 
tener fe en el porvenir y este es el pa
pel que nos está reservado por la his
toria.

Indica los principios de la civilización 
catalana.

No temáis,—dice,—al idioma catalán 
no temáis su uso en Cataluña, porque 
para sostener nuestro comercio necesi
tamos también el castellano. Podemos 
usar el catalán, porque es el idioma de 
nuestras madres; pero en nuestras rela
ciones con las demás regiones usamos el 
castellano. No temáis el catalán, porque 
también en catalán se puede decir ¡viva 
Espanya!

El presidente del Consejo: No contes
taré al discurso de S. S., porque no es
tá dentro del Reglamento, pero tomaré 
nota de sus palabras.

Interviene o! señor Mella y dice que 
su estado de salud no es el más á pro
pósito para pronunciar un discurso: pe
ro necesita recoger algunas alusiones 
que le han sido dirigidas por catalanis
tas y republicanos.

Toda la culpa del desamor á la pa
tria, á cuanto más sagrado existe, es 
consecuencia de las teorías liberales y 
de la filosofía racionalista.

' Vesotros,—dice,—que admitís la dis •
• cusión de todos los principios religiosos, 

morales y sociales, sois los que menos 
podéis poner coto á la propaganda de 
ninguna idea. No podéis pedir respetos 
y consideraciones á ninguna idea. Esto 
lo pide el ejército, que no ha podido 
cumplir con su deber, no por su culpa 
ni del pueblo, sino por culpa de los go
bernantes. Vosotros no podéis afirmar 
la idea de la patria, porque con vuestras 
teorías liberales habéis destruido la fa
milia y Ja sociedad.

Habéis colocado —añade—el dique 
exótico de la Constitución, y este dique 
se agrieta y derrama sus aguas forman
do un pantano que exhala emanacio
nes pútridas que enferman la raza.

La revolución no sois vosotros, dice 
dirigiéndose á los republicanos.

Afirmáis—dice dirigiéndose al Go
bierno—los principios del partido li
beral y le ponéis el «inri». Habéis afir
mado siempre que no había delitos de 
opinión y ahora los condenáis.

El estado no se puede convertir en 
juez de doctrina. Un Estado que nada 
afirma en lo político, religioso y social, 
es un Estado idiota.

Por ley de lógica, vuestros princi
pios llevarán a) reparto social. Dais^mo- 
léculas de soberanía al pueblo y este 
ve la diferencia entre él y los ricos y 
pide el derecho al goce, y de este goce 
pasa al principio de la igualidad de 
todos.

El ejército tiene la misión de repe
ler al extranjero y velar por el orden 
social. La última huelga que se verá 
será la de soldados.

Levantáis un trono á las premisas y 
y el cadalso á las consecuencias.

El ejército vigoroso no pide leyes de 
protección.

Cuando la unidad de creencias se 
rompe, rómpese también la unidad de 
la patria y solo queda el Estado.

La idea de patria ya solo robustece 
en los que aman la tradicción. Vosotros 
no podéis amar la idea de patria por
que habéis roto los lazos de la socie
dad.

Si todos los principios son discuti
bles, ¿por qué negáis el derecho de 
discutir la patria?

Reconoce la habilidad del señor Mo
ret para traer al Parlamento un pro
yecto y no decir su opinión personal 
respecto de él, cuando cada ministro 
piensa del proyecto de una manera dis
tinta.

El orador defiende el fuero militar y 
dice que es defensor de todos los fueros 
especiales de cada organismo, incluso el 
de la prensa.

Dice que el problema de hoy es este: 
¿Puede una jurisdicción especial resol
ver los conflictos entre individuos suyos 
y de otros organismos? No cree que na
die se atreva sostenerlo.

Cita ideas del escritor Villamartín 
contrarias á que los militares juzguen á 
los paisanos.

Tributa grandes elogios á la constitu
ción y funcionamiento de las Cortes ca
talanas y considera á Cataluña como 
la Universidad del regionalismo.

Declara que el señor Moret hace afir
maciones por el gusto de negarlas des
pués, y pregunta: ¿No os acordáis de 
cuándo decía que la autonomía era la 
paz?

Hacemos alardes de patriotismo y no 
pasa un día sin que insultemos á nues
tra patria creyendo mejor tedo lo ex
tranjero.

Los distintos elementos de que se 
compone la nacionalidad española son 
raíces de las cuales salió el tronco de 
España, que aún persisten y pueden 
fructificar.

El señor Rosselló contesta al señor 
Mella diciendo que aún no ha podido 
comprender si el señor Mella es parti
dario ó contrario del proyecto.

Añade que no hay patria grande ni 
chica, y sólo una patria.

El señor Mella rectifica.
Explica lo que es patria grande y 

patria chica, afirmando que ésta es más 
intensa que aquélla.

Se procede á la votación nominal de 
la toma en consideración de la enmien
da del señor Zulueta.

El señor Salvatella ocupa el asiento 
de un secretario para intervenir en la 
votación.

Votan en contra 56, en pro 6.
El señor Canalejas: Total, 62. No ha-
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El precio de la carne
, El público de Palma se ha visto des

agradablemente sorprendido con una 
alza que ha experimentado el precio de 
la carne.

La tercia de carne que antes se obte
nía con 80 céntimos de peseta ahora se 
hace pagar á 90 céntimos, es decir, que 
el precio de la carne ha subido un real 
por kilogramo.

No sabemos á que explicar este au
mento, precisamente cuando la baja de 
los cambios en algo debiera de haber 
influido favorablemente, más, cuando 
hace poco leimos que en Cindadela ha
bía bajado el precio de la carne, ven
diéndose ya por alguaos carniceros á 
60 céntimos de peseta la tercia, lo que, 
de sostenerse dicho precio en Cindadela, 
nosotros vendríamos á pagar la carne 
un cincuenta por ciento más cara.

De todos modos, conveniente sería 
que el Ayuntamiento estudiase á qué 
obedece esta alza y también si hay me
dios para lograr que desaparezca.

En ello, como se comprende, andan 
interesados todos los palmesanos.

. . ..... «í ► —

He aquí los asuntos que deben de 
ser tratados en la sesión que ha de 
celebrar hoy nuestro Ayuntamiento:

I Acta anterior.
2 Cuentas.
3 Extracto de acuerdos del mes de 

Febrero.
4 Oficio Capitán General de estas 

slas lareclamaniti credencialde celador 
Plaza Mayor á favor de don José Gisp- 
pini.

5 Dictamen de la Comisión de Go
bierno y Policía proponiendo la Insta
lación de alumbrado eléctrico en la 
cuadra de la Guardia Municipal Mon
tada.

6 Dictamen de la Comisión de Obras 
proponiendo se desestime una instan
cia sobre ciertas obras en el predio Son 
Serra y se instruya expediente de ex
propiación para la abertura de calles 
en dicho punto.

7 Otro id id para que se construya 
un trozo de alcanterilla desde la de la 
calle de la Galera hasta enpalmar con 
la que pasa por el extremo de la de la 
Samaritana.

8 Otro id id para que se autorize 
la continuación de Jas obras en una 
casa calle de la Semolera barrio de 
«Can Capas».

9 Otro id id desestimando una ins
tancia del propietaria de la casa ná- 
mero 49 calle de la Platería y 118 de 
la de Jaime II. interesando ciertas obras 
de reconstrucción y se invita al mismo 
para que proceda al derribo de aque
lla en garantía del tránsito público

10 Otro id id en el que se propo
ne para ocupar la vacante de auxiliar 
de acequiero municipal á D. Francis
co Guillem y Verd.

II Distribución de fondos. ■
12 Reparto de arbitrio sobre puer

tas y mostradores.
13 Renovación de seguros contra 

accidentes del trabajo.
14 Dictamen de la Comisión de 

Ensanche y Murallas proponiendo se 
autorice á D. Miguel Ramis y Ripoll 
para construir una en un solar de su 
propiedad, sito en terrenos pertene
cientes al predio denominado «Casa 
de la Pega»

15 . Otro id. id. proponiendo á don 
Sebastián Rosselló y Rosselló, para la 
plaza de celador de vias y obras del en
sanche.

16 . Dictamen de la Comisión de 
Beneficencia y Fomento referente al 
tema y premio que debe remitirse la 
«Rat Pénate Sociedad de Amadores de 
las glorias valencianas para que figure 
en el cartel de los Juegos Florales que 
trata de celebrar este año.

17 . Dictamen de la Comisión espe
cial sobre Ja bandera de Mallorca.

18 . Petición de un mes de licencia 
del señor Concejlas don Antonio Ramis

-------------- -------------------------------

ñudieneia
Causa por atentado y le

siones.
Segunda sesión.

A las diez y medía de la mañana de 
ayer se reunió nuevamente el Tribunal 
de Derecho para continuar la vista de 
la causa instruido por el Juzgado de In
ca contra Bartolomé Genovard, acusa
do del delito de disparo y lesiones.

Abierta la sesión continuó la prácti
ca de las pruebas del señor Fiscal com
pareciendo la testigo:

Francisca Ana Bennasar.—Dijo ser 
la dueña de la casa donde ocurrió el 
hecho, añadiendo que vió como el Mas 
levantaba el martillo para pegar al Ge
novard cuyo golpe amortiguó su ma
rido.

Que oyó el tiro, pero no vió quien 
disparaba el arma por haberse escondi
do en un cuarto al ver el acto de pro
vocación del Mas.

Dejaron de comparecer otros testi
gos cuyas declaraciones fueron leí
das.

Estos fueron castigados por el señor 
Presidente con multas de 25 pese
tas.

Rafaela Florit.—Dijo que la noche 
anterior al día de autos, estando en su 
casa el Genovard, se presentó el Mas, 
provocando á aquél; que se interpuso 
entre ambos instando este último á que 
saliera de su casa á lo que le contestó 
que si no lo mataba aquella noche lo 
mataría otro día; que era opinión gene
ral que el Mas quería matar al Geno
vard.

A preguntas de la acusación privada 
dijo que cuando se presentó bel Mas no 
había en su casa más que su hijo, y el

hiendo número para tomar acuerdo, se 
suspendió esta discusión.

Se da cuenta del despacho ordinario 
y se levanta la sesión.

VEASE CUARTA PLANA
Sef vicio telegráfico y telefónico

PALlVífí
Por la policía ha sido capturada y 

entregada á sus padres una joven que 
dias pasados desapareció de su hogar.

Ayer fué puesta á disposición del 
Juzgado municipal por el inspector de 
polícia señor Aparici un sujeto de ma
los aetecedentes que de una casa de la 
calle de Bauló sustrajo un reloj y una 
cadena de plata, y que fue detenido 
juntamente con el cuerpodel delito, por 
el cabo señor Comas.

Ayer tarde fué reembarcada á bordo 
del vapor correo «Miramar» una mujer 
que habia desaparecido de su casa aban 
donando á su esposo é hijos, y que ha 
sido reclamada por aquel.

Dicha mujer ayer fue capturada en 
esta Capital pur la policía.

Por R. O. del ministerio del ramo 
ha sido nombrado vocal de la Junta 
Provincial de Instrucción Pública el con 
cejal don Gabriel Fuster Valentí.

En el tren ascendente de las dos y 
media salió en la tarde de anteayer pa
ra Pollensa el Inspector de la Junta de 
Instrucción Pública de esta Provincia 
don Andrés Morey al objeto de comen
zar en esta isla la visita de inspección á 
las esencias públicas de la misma.

Como teníamos anunciado, ayer lle
garon en el vapor Miramar^ proceden
tes de Barcelona, el ex-alcalde de Lon
dres señor Villiam Plowden y su esposa 
Lady Plowden con el objeto de visitar 
nuestra isla.

También llegaron los turistas don Jo
sé Fernandez Orbeta, don Julio Lesea, 
don José Paysó y las hermanas New- 
ton:

Llegaron además defía Isabel Mayol 
é hija, don Arturo Viola, don Juan Gil, 
don Isidro Sanjuan y esposa, don 
Eduardo Moner, don Augusto Estrubí, 
don Antonio Meartí, don Joaquín Hu- 
guet, don José Hierro, don Lorenzo 
Sánchez, don Gabriel Amengual, don 
uan Astiela y don Antonio Pascual.

Fué portador el Miramar de unas 
30 cabezas de ganado vacuno para el 
consumo de esta plaza.

Mañana, jueves, tendrá lugar en la 
Comandancia de Marina de esta pro
vincia el reconocimiento general de los 
inscriptos, por los médicos del cuerpo 
de Sanidad militar.

En el Boletín Oficial de ayer se pu
blica el Reglamento para las exposicio
nes generales de Bellas Artes que se 
celebrarán en Madrid, el año que co
rresponde, inaugurándose el dia 10 del 
próximo Abril, á las que podrán concu
rrir los artistas españoles ó extrangeros 
sujetándose á las prescripciones de di
cho Reglamento.

En la sección de Artes decorativas 
aplicadas á la industria, sólo serán ad
mitidas las obras de españoles ó extran
jeros residentes en España.

Como verán nuestro lectures en la 
sección telegráfica la admisión de obras 
ha sido prorrogada hasta el 10 de 
Abril.

En el vapor «Miramar» salieron ayer 
para Barcelona, don Emilio Zorrila, don 
Miguel Barberi, don Antonio Balaguer, 
don José M.RJover, don Jaime Melendez 
don Rafael Pens, don Jaime Carbonell, 
don Pedro Palmer, don Luis Torrents, 
don Pablo Munné y doña Antonia Al- 
cover.

Además saliéronlos turistas Mr. J. D. 
Halton y Mr. Tuinenburg.

Segán el estado de precios que han 
tenido en esta provincia los artículo, de 
consumo durante el mes de Febrero úl
timo, resulta que el precio máximo del 
trigo ha sido de 34 pesetas en Palma y 
de 29*50 el minimo en Ibiza.

La debada, 29 pesetas el precio má
ximo en Mahón y de I5‘5° el mínimo 
en Ibiza.

La nueva ley referente á la pesca en 
los rios, próxima á aprobarse, establece 
en su artículo 13 lo que sigue:

«Artículo 13. Las épocas de veda 
en las que se prohíbe en absoluto pes
car serán las siguientes:

Para el salmón y la trucha de mar, 
desde I.® de Agosto hasta I.® de Fe
brero.

Para la trucha común desde 15 de 
Noviembre hasta I.® de Abril.

Para todas las demás especies desde 
I.® de Marzo hasta I.® de Agosto.

Ayer se registraron dos nuevos ca
sos de viruela, uno en el suburbio de la 
Soledad y calle de Roca y otro en la ca 
lie de Bayarte del arrabal de Santa Ca
talina.

El atacado de dicha enfermedad que 
residia en el punto conocido por Es Pi
na de la carretera de Puigpuñent, ha si
do dado de alta.

OSTRAINA, el mejor reconstituyen
te y el más recomendado por los mé
dicos, Catálogo gratis. De venta: Cen
tro Farmacéutico, Harina, 34 y princi
pales droguerías y Farmacias de Palma 
y del mundo.

El papel secante uCorona Cívica» es 
el más económico. Pídase en papele
rías. P. Miller, Barcelona.

Las verdaderas P AST1LL iS FREIXA8 
ROMERA, son las únicas que curan la 
TOS y afecciones del pecho. Exigir en las 
cajas, la fotografía del autor.

Este hecho más bien que una causa 
criminal, parecía un litigio en que solo 
había intervenido una parte he aqui es- 
plicada dijo está serie de testigos ejem
plares que han comparecido ante noso
tros y en cuyos hechos no ha interveni
do el abogado defensor señor Alcover, 
sino el señor Amengual que al princi- 
lle'vó la causa.

Dijo que tanto el procesado como 
buen número de testigos habían vacila
do demostrando que tersiverjaban las 
declaraciones.

En cuanto al procesado dijo que era 
inverosímil la ferma como explicó la 
postura en que se encontraba al hacer 
el disparo.

Sostuvo que estaba justificada el alta 
provisional dada por los médicos al he
rido puesto que aun continua en peli
gro.

¿Y porque en vez de calificar el he
cho de lesiones no lo hemos de calificar 
de asesinato frustrado? preguntó el se
ñor Socias, pues porque no tenemos in
tención de agravar la situación del pre
cesado.

Pero dejemos esto y volvamos al he
cho de que existe un herido y un agre
sor y que este agresor es el Genovard; 
y no se diga añadió que el arma se dis
paró por si sola pues el mismo procesa
do tiene declarado que el disparó el ar
ma.

Dijo que existian dos actos comple
tamente distintos; el uno el de levantar 
el Más el martillo y el otro el que se 
desarrolló en la segunda vertiente de la 
casa y suplicó á la Sala que se fijara en 
las dos y muy principalmente en la dis
tancia que separaba á los dos conten
dientes y el tiempo que duró la escena.

Sostuvo que la distancia era de seis 
metros y no de dos pues de ser así el 
Más hubiera tenido el cabello quemado 
y se le hubieran apreciado quemaduras 
en la piel.

Había pues más de dos metros de 
distancia y por lo mismo, dijo, no debía 
eljprocesado temer nuevas agresiones.

Ocupándose de la cuestión del tiem
po en que se desarrollaron los hechos 
sostuvo que el Genovard lo tuvo s jft- 
ciente para escaparse y para demostrar
lo recuerda con detalles la escena que 
se desarrolló al ocurrir el hecho y si no 
escapó es porque tenía intención de he
rir al Mas.

Añadió que si el Genovard hubiera 
disparado en el momento de levantar el 
Mas el martillo quizás existiría la legíti
ma defensa, pero como no lo hizo no 
podía apreciarse dicha circunstancia.

Sostuvo que el Genovard no disparó 
por temor sino que espere hacerlo cuan
do el Perelló se hubo separado del Mas, 
es decir cuando era más segura la pun
tería.

Sostuvo que hubo riña entre el Mas 
y el Genovard y existiendo riña, dijo, 
no puede jamás apreciarse la circuns
tancia eximente alegada.

Creo, dijo, que ambos individúes se 
odiaban pero el odio era recíproco y 
las fuerzas eran iguales y por lo mismo 
no se explica el temor del Genovard y 
menos son creibless estas chimografias 
que nos han explicado la serie de testi
gos que aquí han comparecido.

Hizo observar el hecho de que el 
Genovard iba armado y que en cambio 
el Mas iba con las manos vacias.

Dijo que la frase de «te mataré» en
tre la clase menestral era puro verbalis
mo al que no debía darse valor al
guno.

Calificó de absurdas las afirmaciones 
de los testigos Pedro Juan Berdoy y 
Jaime Malondra, pues no hay nadie que 
se declare en público autor de un delito 
denigrante.

Rebatió el argumento de la defensa 
de que el Mas había sido el provocador 
y para demostrarlo, dijo que el Geno
vard, en vez de salir de la casa al ver 
en ella á su contrincante, fué á pasar 
junto á él y pisotearle.

Sostuvo que existían dos delitos, y 
que no concurrió ningín requisito por 
el que pueda apreciarse la eximente de 
haber obrado en legítima defensa.

Negó que el Mas enarbolara el mar
tillo y menos que lo blandiera en el 
aire.

Se extendió en otras consideraciones 
para demostrar que el Genovard no es
taba acorralado sino que pudo muy bien 
huir del peligro si en el hubiera estado.

Dió lectura á varias sentencias del 
Tribunal Supremo en causas análogas á 
la que nos ocupa y en las que no apre
ció la circunstancia alegada por la de
fensa, y terminó diciendo: «en suma es
te hombre no obró en defensa sino co
mo venganza.

Acto seguido el señor Presidente con
cedió la palabra al Abogado defensor.

Empezó el señor Alcover su informe 
dijo que se hallaba en rúalas condicio
nes, primeramente por hallarse ante 
dos acusaciones y en segundo lugar al
go indispuesto.

De ridículo, dijo calificaba el señor 
Fiscal la prueba presentada por esta 
defensa y aun que me parezca algo dura 
esta calificación, me limitaré á contes
tar que aquella prueba ha sido suficien
te para que el señor Fiscal modifica
ra sus conclusiones provisionales.

Refutó la afirmación de que la prue
ba era ridicula diciendo que era de ex
trañar que de tal la calificase la acusa
ción privada cuando él tuvo interven
ción en el sumario y pudo evitarla si 
amañada la creía.

Pero hay mas añadió, esta prueba, es 
decir, la parte mas sustancial de la mis
ma, fué practicada en virtud de citas 
del procesado y cuando éste estaba in
comunicado.

Calificó de anómalo el que 1 s acusa
ciones pretendieran en el dia de ho^ 
olvidarlo del sumario por fijarse en lo 
©currido en el acto del juicio.

Es ridículo dijo nuestra prueba pero 
ha sido suficiente para que razonara 
largo y tendido acerca de cierta historia

Genovard, que el Mas sacó un cuchillo 
pequeño.

Mariana Cirer.—Dijo que estando en 
su casa el Genovard se presentó el Mas 
diciendo á aquél: «sal ente que te tengo 
que matar y si no logro hoy lo haré 
mañana»; que su madre se interpuso y 
el Genovard también le amenazó; que 
acudió gente de las casas vecinas y el 
Mas se retiró.

Añadió que presenciaron el hecho 
ella y su madre y otros vecinos.

Que el Mas sacó una herramienta, 
pero qae no podía precisar si era cu
chillo ó revólver.

Francisca Ana Florit.—Dijo que te
nía un hijo, amigo del Genovard, cen 
quien iba continuamente; que en cierta 
ocasión el Lorenzo Más le dijo que evi
tara que su hijo fuera con el Genovard 
pues muy bien pudiera suceder que en 
vez de herir á Genovard le hirieran 
á él.

Que de público se decía que el Más 
quería matar á Genovard.

Jaime Florit.—Confirmó lo dicho por 
su madre, añadiendo que presenció 
cuando el Más fué á provocar al Geno
vard en la casa de la novia de éste.

Que en otra ocasión Más le oireció 
50 duros si decía que el Genovart era 
el denunciante de cierto tabaco que 
aprendió la guardia civil.

Que de este hecho ni de otros dió 
conocimiento á autoridad alguna.

José Pujanza.- Dijo que en cierta 
ocasión el Abogado señor Amengual le 
preguntó si era el confidente de cierta 
apreensión de tabaco de contrabando á 
lo que contestó negativamente; que en 
otra ocasión se le presentó un individuo 
á quien no conoció ofreciéndole 50 du
ros si decia que el confidente de la an
tedicha aprehensión había sido el Gene- 
vart á lo que se negó.

Magdalena Serra.-—Dijo que estando, 
poco momentos de ocurrir el hecho de 
autos, en el dintel de la puerta de una 
casa, observó que el Más estaba hablan 
do con su esposa y una hermana de és
ta, que al poco rato el Más andó unos 
pasos oyendo como su mujer le decía: 
ves á casa de Perdió ahora que esta en 
ella el Genovart y mátale.

Que así lo hizo el Más y al poco rato 
oyó un tiro y vió al Genovart que sa
lía de la casa á paso acelerado.

Juan Ramis.—Que en distintas oca
siones acompañó al Genovart á su casa 
por el temor que tenía de ser agredido 
por el Más, quien le persiguia.

Juan Riutord.—Que acompañaba fre
cuentemente al Genovart á su casa y 
que diez ó doce dias antes de ocurrir el 
hecho encontró al retirarse al Más 
quien le preguntó por el Genovart y 
como le contestase qus ya estaba en su 
casa le ofreció 250 pesetas si lograba 
hacer salir de nuevo al Genovard, á lo 
que se negó.

Pedro I. Bordoy.—Dijo que el dia de 
San Bartolomé de 1904 fué á felicitar 
al Genovard, encontrand* á la madre 
de éste que lloraba; que al preguntarle 
la causa contestó que ojuerian matar á 
su hijo.

Que el dia de autos y un cuarto de 
hora después de ocurrir el hecho estu
vo en la casa del Perelló donde pudo 
oir como un tal Juan Juliá decia: que 
mal lo ha hecho Lo renzo, pues ya le 
dije anoche que si tal intención tenia 
de agredir al Genovard podría hacerlo 
teniendo un carretón arreglado mar
chándose enseguida á La Puebla donde 
encontraria testigos que dirían que á la 
hora de ocurrir el hecho estaba en 
aquella villa.

Comparecieron les testigos Jeróni
mo Malondra que confirmó lo dicho 
por el anterior testigo; Jerónimo Fiol y 
Jaime Serra que confirmaron lo de la 
escena de la casa de la novia del pro
cesado la noche anterior al dia de au- 
ios.

Terminado el periodo de las pruebas 
el señor Fiscal modificó sus conclusio
nes provisionales en el sentido de apre 
ciar la circunstancia atenuante en favor 
del procesado comprendida en el párra
fo 5.0 del artículo 9 del Código Penal 
y pide que se le imponga la pena de 
dos años, II meses y II dias de pri
sión correccional.

Concedida la palabra al señor Fiscal 
dijo que se trataba de un hecho sen
cillísimo y sin la importancia de que se 
habia querido rodearle.

Calificó de ridicula la prueba de la 
defensa y por 1© mismo no era admisi
ble.

No queda justificad, aañadió, la perse 
cución del Mas contra el procesado co
me tampoco que aquél entrara en la 
casa de Perelló sabiendo que en ella 
estaba el Genovard.

Sostuvo que el tiro que hizo el Ge
novard no fué por atolondramiento 
sino intencionado y con la intención de 
herir al Mas como le hirió.

Igualmente sostuvo que eran des los 
delitos cometidos, los que analizó.

Que se cometieren estos, dijo, está 
conforme la defensa del procesado y 
pidió para éste la pena de dos años, 
11 meses y 11 dias de prisión correc
cional, pago de costas y accesorias.

El señor Presidente en vista de lo 
avanzad© de la hora suspendió la sesión 
para continuarla á las cuatro de la 
tarde.

Continua la sesión
A la hora indicada continuó la sesión 

y el señor Presidente concedió la pala
bra á la acusación privada señor So- 
cias. ,

Empezó este abogado su informe 
diciéndo que por mas que la acusación 
privada tenga derecho á actuar en los 
delitos públices, suele no tomar parte 
y que por esto pedia perdón á la Sala 
por la molestia.

Aludiendo á lo dicho por el señor 
Fiscal dijo que era cierto que en esta 
causa habían ocurrido ciertas anoma
lías que procurarán demostrar.

Exclusivo depósito para las Baleares de las superiorísimas y acredi
tadas máquinas para coser, bordar y hacer medias
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de rencores y odios que antes no ad
mitía y ahora la ha admitido casi en to
das sus partes.

Hizo la historia de los hechos y dijo 
que el Mas ha demostrado ser hombre 
rencoroso por su continúa persecución 
contra el Genovard.

No se si el Mas se proponía matar al 
Genovard, pero sí aseguro que se pro
ponía amedrentar al Genovard y á co
brar el barato á título de indemnización, 
y claro está que sus palabras se iban 
comprometiendo y llegó el momento de 
verse oblígado’á acudir á actos prácticos 
y así es que se había observad© que á 
los primeros días el Mas decía: «te ma
taré» y más tarde dijera «mañana te 
mataré.»

Sostuvo que el Genovard no era ca
paz de disparar un revólver y sólo la 
temeridad hacia que llevase el arma y 
la disparase sin querer.

Negó que de los testigos presentados 
hubiera ningún pariente de la novia del 
procesado, y la declaración de aquella 
añadió, lejos de ser apasionada tiene 
doble valor, puesto que con su conduc
ta ha demostrad© que no consideró 
criminal al Genovard no despidiéndolo 
de su casa.

Refutó el argumento de la acusación 
de que el señor Pere ló había variado 
su declaración en favor del Genovard 
por ser cliente, diciendo que «acaso no 
lo era también el Mas» cliente mas ape
titoso este que aquel por ser rico cuan
do el Genovard era pobre.

Hizo relación del hecho fundándose 
en las declaraciones de los testigos que 
lo presenciaron y fundándose en ellas 
dijo, que el Mas no dejé ni un solo mo
mento de amenazar con el martillo al 
Genovard.

Dió una explicación de la distribu
ción de la casa para demostrar que el 
Mas al sonar el disparo estaba á igual 
distancia del portal que la que estaba 
el Genevard y éste veía que de acer
carse á él también la hubiera hecho el 
Mas y le hubiera agredido.

Sostuvo que a! disparar el Genovard 
la agresión del Más no había cesado y 
por lo mismo aquel no estuvo ni un 
momento fuera de un peligro inmi
nente.

Combatió el argumento de que la pro 
vocación partiera del Genovard y si es
to fuera asi, que serian los actos.deljMás 
al levantar el martillo y agredir á mi 
defendido.

Recordó los actos verificados por el 
Más contra el Genovard, y refutó otros 
argumentos de que se había valido la 
actuación privada.

Sostuvo que al acto comeado por el 
procesado concurrieron los tres requi
sitos que exije la ley para apreciar la 
circunstancia eximente del párrafo 4.® 
del artículo 8 del Código Penal, demos
trándolo con las declaraciones de los 
testigos.

Citó varias sentencias del Supremo, 
para demostrar que su defendido obró 
en legítima defensa y otra dictada últi
mamente por esta Audiencia.

El señor Presidente declaró concluso 
el juicio para sentencia.

-------------- - ------------- -

Del Ejéneito
El teniente ceronel de infantería dei 

Regimiento de Almanza núm. 18 don 
Pablo Mas Gelabert ha sido ascendido 
á coronel.

Los primeros tenientes de Caballe- 
ria don Francisco Montis Allendesala- 
zar del Regimiento de Cazadores de 
Castillejos y don Antonio Moragues y 
Cabot del Escuadrón de Cazadores de 
Mallorca han sido ascendidos al em
pleo superior inmediato.

El coronel de infantería don Enri
que Carlos Gómez ha sido destinado 
á la Zona de Cuenca.

---------------------------- > -«b»--------------------------

Teatros
Principal

Esta noche en el Teatro Principal se 
pondrá en escena el drama en cinco 
actos y en verso original de don Gaspar 
Nuñez de Arce titulado: El haz de leña.

Dentro de poco se representará la 
obra de interesante argumento El cas
tillo de Port-Vendres.

W
Se están haciendo gestiones para 

celebrar tres grandes conciertos clási
cos en los últimos dias de la actual Cua 
resma.

Se está últimando el contrato con 
una importante compañía dramática 
italiana para que dé quince funciones 
durante la próxima primavera.

Mrico •
La empresa de este teatro ha ultimado 
el contrato de una compañía de ópera 
y zarzuela para trabajar durante la 
próxima temporada de Pascua.

Dicha compañía está dirigida por 
nuestros paisanos don Cosme Bauz^ 
y don Lorenzo Simonet, y de ella for. 
ma parte las tiples Consuelo Bailló, 
Carmen Ortega y María Morató.

Estrenarán La muñeca^ La vuelta al 
mundo y La Bohemia.

------------- ) ► «ec»*---------------------—

De las islas
Mahón

En la parroquia de Santa María ha 
dado principio á sus sermones de Cua
resma don José Auba Pbro.

—El dia 1/ se inauguró en esta ciu
dad el servicio telefónico.

La Central ha sido instalada en la ca
lle del Bastión.

—En la sesión del Ayuntamiento ce
lebrada el dia I.® se acordó ofrecer al 
Gobierno contribuir el Ayuntamiento 
dentro los recursos de su presupuesto á 
los gastos de constrección del edificio 
que debe ocupar la Comandancia mili
tar del apostadero naval de Baleares ca
se que se acuerde crearse en este puer
to.

—S. A. la Infanta doña Isabel ha re
mitido un artístico reloj de bronce so
bre pié de marmol para los Estableci
mientos Municipales de Beneficencia,

El señor Alcalde ha recibido el si
guiente telegrama del Ministro de Mari
na:

«Recibido su telegrama, siento no 
poderle contestar favorablemente sobre 
dique cuya venta se propondrá á Jas 
Certes pues no hay crédito"para soste- 
tenerlo ni ha sido posible á ese Ayunta
miento cumplir lo ofrecido cuando se 
llevó á ese puerto por el que sin embar
go me intereso vivamente».

El viernes se reunieron en la Casa 
Consistorial convocados por el señor 
Alcalde las personalinades de esta ciu
dad para tretar de la cqestión del di
que.

Después de breve discusió se acordó 
dirigir dos exposiciones al Gobierno una 
por la Alcaldía y otra por las fuerzas 
vivas del país para pedir que se desista 
de la venta ó traslado del dique,

También se acordó dirigir telegramas 
al Presidente del Consejo de Ministros 
á los Ministros de Marina y de la Gue
rra, al G neral Linares, al General de 
Marina señor Hédiger, al Jefe del Esta
do Mayor Central, á les diputados y 
Senadores de toda la provincia, al Ge
neral de Marina señor Redondo, al Ge
neral Weyler "y al Director de la Escue 
la Naviera don José Ricart, para que.se 
interesen en el asunto.

Sóller
El martes último terminó en la iglesia 

parroquial la solemne ©ración de Cua
renta Horas en obsequio deP Sagrado 
Corazón de Jesús.

Los actos religiosos que se celebraron 
durante los tres dias se vieron muy con 
corridos especialmente la misa mayor 
del domingo. En dichos actos ocupé el 
púlpito el elocuente orador Sagrado don 
Juan Negre Pbro.
—Procedente de Cette cen escala en 
larcelona, sn la mañana de ayer fondeó 
en nuestro puerto el vapor de esta ma
tricula Villa de Sóller siendo portador 
de variada carga y algunos pasajeres.

Dicho buque mañana por la noche 
saldrá para ios puntos de itinerario lle
vándose una regular partida de naran
jas, limones y pasaje.
—La compañia que dirige don Enrri- 
que Alcayna debutará esta noche en 
el teatro de la Defensora Sollerense po
niendo en escena las zarzuelas Marina y 
El Trébol ésta última nueva en nuestro 
teatro.

Por el Presidente de la Audiencia Te
rritorial de Palma ha sido nombrado 
Juez municipal suplente de esta ciudad, 
para lo que resta del bienico de 1905 á. 
I9©7 don Pedro A. Pizá y Bisbai al que 
felicitamos.
—El martes á cosa de las dos de la tar
de llegó á esta ciudad la Estudiantina 
valenciana siendo recibida en las inme 
diaciones del Convento por una Comi
sión del Ayuntamiento, la banda diri
gida por don L©renzo Marqués y un 
buen número de personas ávidas depre- 
senciarel histórico vestido de su respec 
tiva facultad que llevaban los estudian
tes.

Después de los saludos de rúbrica 
púsose en marcha la comitiva al son 
de un paso doble hasta la Casa Consis
torial 'donde fué recibida por el Alcal
de señor Serra, quien después de dar
les la bienvenida frases pronunció de 
alabanza por el humanitario fin que 
perseguían de recaudar fondos parada 
noble institución la Cruz Roja, hizo en
trega de una elegante corbata con ex
presiva dedicatoria, para la bandera 
de los excursionistas regalo del Ayun
tamiento.

Algo más tarde * Ja Estudiantina d 
una serenata á n re ib a (o jc íh í
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municipal y ésta correspondió á la aten 
ción con exquisito lunch.

Un señor de la Estudiantina ape
llidado Royo, hizo un discurso y en el 
calor de la peroración vertió algunas 
palabras inoportunas que merecieron 
unánimes censuras de todos los pre
sentes.

A las cinco se dió un concierto en 
la Defensora el que estuvo regularmen
te concurrido.

Por la noche y á la mañana siguien 
te dieron varias serenatas á las auto
ridades Sociedades y á varias casas 
distinguidas.—A.

4 de Marzo de 1906.
Sineu

En Atento B. L. M. que hamos re
cibido del recien licenciad® en medici
na Dr. D. Bartolomé Fuster nos parti
cipa haber establecido su gabinete con
sultorio en la calle de petra número I 
de esta villa siendo las horas de despa
che de 2 á 4 tarde y de 7 á 9 noche 
tod s los dias.

Es especialidad en Partos y en en
fermedades de los niños.

Deseamos al novel médico toda suer
te de prosperidades en el desempeño 
de su cometido.—C.

2 de Marzo de 1906.
--------------- - ---- -

DÉ SPORT
Con motivo de la boda de S. M. el 

Rey, se está organizando en Barcelona 
una caravana de automóviles, de cuya 
organización se han encargado la casa 
J. F. Abadal y distinguidas personali
dades exportivas de cuyo entusiasmo 
cabe esperar que dicha manifestación 
automovilística sea un éxit®, pues según 
tenemos entendió® sen ya muchas los 
chauffeurs que se han inscrito para to
mar parte en ella.

Reina en Barcelona gran entusiasmo 
y se ha recabado el apoyo del Gobierno 
para conseguir el arreglo de la carrete
ra Barcelona-Zaragoza-Madrid, hoy en 
pésimo estado; á los automóviles acom
pañarán la mayor par.:e de los motoci
clistas catalanes y se nos asegura que 
es posible que algunos de los mallor
quines, entre los cuales vá cuajando la 
idea.

Las excursiones realizadas á los pue
blos de la isla por los motociclistas, 
menudean, haciéndose algunas de largo 
recorrido.

Además de los automóviles que cir
culaban por esta población, se ha regis
trado estos días la aparición de un co
checito de ocho caballos, propiedad de 
M. Aldebert, y un automóvil de gran 
tamaño azul celeste que tiene aquí tem
poralmente el señor Marqués de Lina
res, de una fuerza capaz de imprimirle 
grandísima velocidad.--- ----------------- 
flotas del CDar
Ayer á las seis y media de la mañana 

fondeó en este puerto, procedente de 
Barcelona, el vapor Mirumar con la co 
rrespondeucia, pasaje y carga.

Por la tarde á la hora de itinerario 
partió de nuevo para Barcelona.

—También fondeó en este puerto, á 
las ocho de la mañana el vaporcito Ca
brera procedente de esta isla.

—Ayer noche se hizo a la vela con 
rumbo á Valencia el pailebot de esta 
matrícula San Miguel con carga gene
ral.

—También partió para Ibiza con car
ga general el paileboLde aquella ma
trícula Balear.

—Hoy debe de haber llegado el va
por-correo de Mahón.

—Esta mañana, á las 12, partirá para 
Alicante el vapor-correo Lulio.

— Esta noche se hará á la mar con 
rumbo á Cartagena, haciendo escala en 
Andraitx, el pailebot de esta matrícula 
Unión.

—Por la jefatuaa de Estado Mayor 
del departamento de Cartagena se ha 
dispuesto que el laúd de cabotaje nom
brado Esperan^a, de la inscripción de 
Cindadela sea continuado en las listas 
de inscripción de esta capital.

—Por decreto del Excmo. Sr. Capi
tán General del departamento de Car
tagena de fecha 28 de Febrero último 
ha sido aprobado el expediente de exen
ción del servicio activo de la Armada 
del inscrito del trozo de Alcudia Barto
lomé Alou Segura.

—Por decreto del mismo Capitán Ge 
neral del Departamento de Cartagena 
de fecha 3 de los corrientes ha sido apr® 
bado el expediente de excención del ser 
vicio active de la armada6 del inserito 
del trozo de Aadraitx, Guillermo Ale- 
many Covas.

—Han sido dados de baja de la ins
cripción marítima de esta provincia, por 
defunción de los mismos, los individuos 
Pedro Juan Jorge Colomar y Juan Bar- 
celó Valent, según certificación que han 
presentado sus respectivas familias.

— Se ha recibido en esta Comandan
cia de Marina la licencia absoluta del 
marinero Antonio Mir Juan por haber 
cumplido el tiempo legal de su compro 
miso, podiendo pasar á recogerla el in- 
resado en dicha oficina.

—Terminada la veda de la langosta, 
han llegado á Menorca, procedentes de 
este puerto de Palma, varios faluchos 
para dedicarse á la pesca de dichos crus
táceos.

—En la Comandancia de Marina de 
Menorca se tienen noticias de que es 
imposible el salvamiento del gángil que 
el temporal arrojé á la costa Norte, 
pues las olas continúan destrozándolo. 
—Ha fallecido en Mahón el perito me 
cánico de aquel puerto don Francisco 
Ruíz.

—Ha sido despachada en el puerto 
de Barcelona para el de esta capital la 
balandra María Luisa.

CULTOS 
Para hoy

Jubileo de Cuarenta Horas
Concluyen en A/ontesión en honor 

■de San Francisco.

Exposición á al anochecer novena, 
sermón y reserva de S. D. M.

Visita á la Corte de María
En San Jaime a Nuestra Señora del 

Puig.
Para snaííaa?»

Jubileo de Cuarenta Horas
Empiezan en la Anunciación (Hos

pital) en honor de la Sangre preciosi- 
ma de Nuestro Señor Jesucristo, y en 
sufragio de las almas del Purgato
rio: .

Exposición a las seis y media, alas 
diez Tercia y Misa mayor; por la tar
de a las cinco los actos de coro y ter
minados se dara principio a la novena 
del Patriarca San José, con meditación 
y luego la reserva deS. D. M.

Visita á la Corte de María
En la Catedral á Nuestra Señora de 

la Concepción.

Santoral
Hoy—Santo Tomas Aguino y santa 

Perpetua—Teimpora. ,
Mañana—Santos Juan de Dios fun

dador y Veremundo docto.

Telegrama?
(De nuestro so-vicio particular)

Donde se hospedará el 
reyjEduardo.

Madrid 5 á las 2215
Biarritz.—El Rey Eduardo 

de Inglaterra llegará ma
ñana áesta población.

Ocupará seis habitaciones 
dei HotelPalais, lujosamente 
adornadas.

La servidumbre ocupará 
ocho habitaciones.

La animación es grandísi
ma.
Miramar.—AI Hotel Pa

lais Conversión
Madrid 6 á la 2

San Sebastián.—Al saludar 
alas princesas de Battemberg 
las autoridades de la pobla
ción las obsequiaron con ra
mos de flores.

La princesa de Battenberg, 
la Reina madre y don Alfonso 
todos juntos, marcharon al 
palacio de Miramar don¿e se 
hospedan las Princesas.

El Rey se despidió de ellas 
y marchó á dormir á las ha
bitaciones que para él se le 
habían sido sido reservadas 
en el Hotel Palais.

Hoy se ultimarán los deta
lles de la conversión de la 
princesa Ena.
Al llegar el tren á San 

Sebastián
Madrid 6 á la 2

San Sebastián.—A las doce 
de la noche ha llegado el tren 
que conducía á las princesas 
de Battemberg y á don Alfon
so.

También se notaba la pre
sencia de muchas señoritas 
deseosas de conocer y saludar 
á la princesa Ena.

Al bajar ésta fué aclamada.
La Reina madre fué á su 

encuentro y la besó y la abra
zó.

El JKey en Angulema
Madrid 6 á las 2

Telegrafían de San Sebas
tián que el Rey don Alfonso 
fué en el sud expres hasta la 
ciudad de Angulema, departa
mento de la Gharente, en don
de aguardó que pasase el tren 
que conducía á las princesas 
de Battemberg.

En la estación de Angulema 
don Alfonso subió al coche en 
que iban las princesas Beatriz 
y Ena siguiendo en su compa 
ñia hasta San Sebastián.
jLa conversión de la Prin

cesa.—Sin invitados.
Madrid 6 á las 2*45

San Sebastián.—Hoy defi
nitivamente se acordará la 
ceremonia que ha de celebrar
se para la conversión al cató- 
licismo de la Princesa Ena de 
Battemberg.

Parece que será la ceremo
nia de ritual, pero abreviada.

Al acto de la conversión no 
asistirá ningún invitado como 
había corrido la noticia, si no 
que sólo asistirá la familia 
Real, ios altos dignatarios de 
la Corte y ios Prelados que 
han de intervenir en la con
versión de la Princesa.
Etique desmiéntelas vi

sitas de los generales á 
Ñongues.

Madrid 6 á las 2‘45
El ministre de la guerra 

general Luque insiste en afir
mar que es inexacto que ge
neral alguno haya visitado al 
diputado republicano señor

Nougués, y que tanto es así, 
que también lo ha participado 
ai presidente del Congreso se
ñor Canalejas.

Respecto á estas visitas que 
ha desmentido el general Lu
que, se habían hecho muchos 
comentarios dado el cargo de 
diputado que ostenta el señor 
Nougués y referirse esas á la 
bor de dicho diputado en el 
Parlamento.
El complot de Montevi

deo.—Censura.— Deten 
ción de un revolucio
nario.

Madrid 6 á las 10
Telegramas recibidas de 

Montevideo, dan cuenta de que 
la censura impide en absolu
to conocer ni publicar los su
cesos desarrollados en aque 
lia república con ocasión del 
complot últimamente fragua
do.

La prensa afirma que no se 
ha experimentado ninguna al
teración del orden.

Asegúrase que Muñoz, jefe 
de la última revolución, fué 
detenido después de la muer
te del general Saravia.
Disposiciones de la «Ga

ceta».
Madrid 6 á las 10*30

La Gaceta de hoy publica 
una Real orden aprobando el 
concurso de médicos de esta
blecimientos balneários.

Publica además otra Real 
orden recordando que el ser
vicio militar en España es ex
tensivo á los argentinos resi
dentes en la misma.

Y por último anuncia dicho 
periódico oficial las vacantes 
resultantes en las direcciones 
de balneários por efecto de 
concurso.

. Incendio en un teatro
Madrid 6 á las 10*40

Florencia. — En Furchio 
uno de los teatros se incendió 
en el momento en que se esta
ba haciendo una representa
ción.

El fuego prendió por el es
cenario mientras trabajaba 
en él el coro y bailarinas, cau
sando gran pánico entre estos 
y el público que huía atrope
lladamente.

A consecuencia de ello re
sultaron 16 muertos y gran 
número de heridos.
El Palacio Real de Aran- 

juez robado.
Madrid 6 á las 10*40

Arwnjuez.—Se ha descu
bierto que en el Palacio Real 
se ha verificado un escalo.

Los individuos que lo efec
tuaron recorrieron varias ha
bitaciones descolgando de ella 
varios adornos de bronce y 
llevándose también tres relo
jes.

Al notarse la falta de estos 
objetos se ha descubierto el 
escalo, pero los ladrones has
ta ahora no han sido habidos.
Viajes del señor Moret

Madrid 6 á las 13*30
El señor Moret regresará á 

Madrid en el sudexpreso, de 
su viaje á San Sebastián, el 
jueves próximo.

Es probable que el señor 
Moret vuelva á San Sebastián 
el próximo sábado, regresan
do el lunes siguiente junto 
con la Familia Real.

Mencheta.

, SDESGRACIADOSl
Véase anuncio en 4.a página

GRAN CAFÉ NOVEDADES
El programa que ejecutará el QUIN

TETO-MOYA, en el concierto que 
se verificará hoy es el siguiente.

i.° a Retraite Foyense", Schillar.— 2° 
Polonesa «Brillante», Roca.—3.0 «Ca- 
vallería Rusticana»,Mavcagni.—4.0 «Go 
quetería», mazurka-capricho, V. Lio- 
rens.—5.° «Addio», gran melodía, Cís- 
ffini.— 6* «La Czarina», Chapí.—7,° 
«Bola de oro», marche, Roca

Servicio económico y esmeradísimo.

JOVEH
de 16 á 18 años que sepa leer y escribir 
se necesita uno de buenas referencias 
para trabajar varias representaciones 
en esta plaza. Inúril presentarse sin 
ellas. Informarán Casa Anunciadora, 
Palacio, 8.

RELOJcRIA ALEMANA
DIJ GUILLERMO KRUG

COLON 40 y 44
Gran surtido de relojes de bolsillo y de 

pared.—Composturas á precios económico

Ultimas
La campaña del

Gobernador
Visitando escuelas.—Las de Inca
Ayer les tocó el turno á las escuelas 

de la ciudad de Inca el recibir la visita 
dei señor Gobernador.

A las dos de la tarde embarcó en el 
coche salón, que la compañía de Ferro
carriles, puso á su disposición, el señor 
del Campo, acompañado del Inspector 
Provincial de Sanidad Dr. López Comas, 
del Secretario del Gobierno civil señor 
Martínez Campos, del Oficial de Ins
trucción Pública señor Ferrer y de uno 
de nuestros redactores.

La primera escuela visitada fué la de 
niñas que regenta doña Antonia Mez- 
quida. Respecto del local, que es nuevo, 
el Inspector provincial lo halló algo ba
jo de techo, recomendando se cons
truyera un vestíbulo, para evitar que 
de la escalera se entre enseguida á la 
sala de clase.

Había unas cuarenta y ocho niñas, 
las que fueron examinadas por seccio
nes por el señor del Campo, viendo 
poseían los conocimientos propios de 
su edad y sexo, y se hallaban especial
mente muy bien ¿e lectura y de labo
res.

Las tres niñas más aplicadas de la 
sección octava, que son las mayores, 
son PTancisca Geiabert, Juana Ramis y 
Catalina Salas.

En esta visita el alcalde de Inca se
ñor Armengol, enterado de la visita 
del señor Gobernador, pasó á saludarle, 
acompañándole en la visita de las de
más escuelas.

La segunda visitada fué la de niños 
que regenta don Pedro Cardona Mir. 
La matricula asciende á lio alumnos, 
encontrándose ayer en clase setenta y 
dos.

El señor Gobernador examinó á al
gunos de ellos felicitando al señor Car
dona por los frutes de su enseñanza 
siendo los tres niños más aplicados de 
dicha escuela Matías Vidal, Juan Bel- 
trán Estrany y Sócrates Tecxidó.

No causó al señor Gobernador igual 
impresión que el estado de la enseñan
za en dicha escuela, el local en que se 
halla instalada, que halló muy reducido 
para tan gran número de alumnos, que 
han de estar hacinados y en la atmós
fera viciada por la respiración. El señor 
López Comas aconsejó, Ínterin se en
cuentre otro local, que se pongan ven
tiladores en las ventanas, por otra par
te mal dispuestas para la luz.

Continuando la visita se llegó á la 
otra de niños, regentada por don Pedro 
Morey; había sólo diecisiete alumnos, á 
los cuales halló el señor Gobernador 
bastante atrasados. El señor Morey di
jo que ello obedecía á haber estado ce
rrada la escuela durante tres meses á 
causa de la viruela.

El material es muy anticuado é inú
til. Y el local, á juicio del señor Inspec
tor provincial de Sanidad, está mal dis
tribuido y tiene el grave inconveniente 
de la carencia de agua.

Dos de los alumnos que más se dis
tinguieron fueron Facundo Flores y An 
drés Morey.

Por fin se pasó á visitar la otra [es
cuela de niñas, donde la enseñanza se 
halla sumamente abandonada.

La maestra, doña María Sastre, que 
es ya de avanzada edad se halla enfer
ma desde hace algún tiempo, no tenien
do á persona que la sustituya. El go
bernador visitó dos veces dicha escuela 
ayer taróle pues en la primera no en
contró alumna alguna, ordenando se 
llamara á las que se pudiera y en la se
gunda halló á una docena de niñas con 
escasa instrucción.

En el tren de las ocho regresó el se
ñor Gobernador á esta ciudad.

(De nuestro servicio particular) 
Prórroga de un plazo pa 

ra admisión de obras.
Madrid 6 á las 15

El plazo para la admisión 
de obras destinadas á la ex
posición de Bellas Artes que 
debe celebrarse en Madrid en 
Abril próximo, cuyo plazo de
bía expirar en 25 de loa co
rrientes, ha sido aplazado has
ta el día 10 del mismo mes de 
Abril.

Los gastos que ocasione la 
concurrencia á dicha exposi
ción de las escuelas de artes, 
no se satisfarán del presu
puesto de la exposición ni se 
cargarán tampoco á los gas
tos de material de escuelas.
El asunto de las jurisdic

ciones.— El horizonte 
despejado.

Madrid 6 á las 10 30
El asunto de las jurisdiccio

nes que sa esperaba ocasiona
ría acontecimientos, ha entra
do ahora en las corrientes da 
arreglo pues restableciendo el 
artículo séptimo delCódigo mi
litar, incluyendo en él los de
litos contra la Patria, se pres
cindirá de los otros que fue
ron motivo de contraversia.

osEdíís

Se crea que se aprobarán 
los proyectos lo más tardar el 
jueves.

Reinan buenas impresiones 
políticas, habiéndose despeja
do el horizonte.

En el Senado
Madrid 6 á ¡as 18*35

La sesión del Senado se ha 
visto desanimada.

Ha ocupado la presidencia 
el señor López Domínguez.

Acto seguido se dió lectura 
y fué aprobada el acta de la 
sesión anterior.

Se han hecho varios ruegos 
y preguntas de escaso inte
rés.

El señor Marqués de Ibarra 
ha censurado los derechos im
puestos por los tasadores de 
fincas por creerlos exajera- 
dos.

Se ha entrado en la orden 
dei día discutiéndose el regla
mento de Sanidad interior.

Ha rectificado el Sr. Alien- 
de Salazar.

Banquete
Madrid 6 á las 18*40

Se ha verificado en el Ho
tel Lhardy, el banquete orga
nizado por los individúes de 
ia Academia de Jurispruden
cia en honor al señor Oanale- 
jas* con motivo de haber sido 
elegido Presidente del Con
greso,

Entre los asistentes figura
ban ¡os señores Maura, Dato, 
Puígcerver y García Prieto.
Prorroga. — Comentarios

Madrid 6 á las 19*25
Se ha prorrogado hasta el 

dia 10 de Abril próximo, el 
plazo para la admisión de 
obras á la exposición de Be
llas Artes

Don Alfonso Sala, diputa
do por Tarrasa, ha contesta
do á un telegrama en é’.que 
los catalanistas y los republi
canos ie pedían que se opusie
ra á la aprobación del pro
yecto sobre las jurisdiciones, 
diciendo que trabajando co
mo vocal de la Junta de Aran 
celes cree prestar mejor ser
vicio á Cataluña,

Se comenta el acto de civiz- 
mo de dicho señor, aplaudién
dole.
Conferencia.—El acto de 

conversión.— Elegada.
Madrid 6 á las 19*40

San Sebastián.— S. M. el 
Rey ha conferenciado deteni 
damente con el Obispo inglés, 
acordando el ceremonial con 
arreglo á la bula especial con
cedida por S. S. el Papa.

Algunos de los actos de la 
conversión de la Princesa 
Ena serán privados.

La Princesa Ena de Bat
temberg ha hecho los resos 
con el obispo inglés.

Llegaron los obispos de 
Sión y Victoria.
El hambre en Málaga

Madrid 6 á las 19 45
Malaga.—-Unos ochocien

tos obreros están recorriendo 
diariamente las calles implo
rando la caridad pública.

Las autoridades adoptan 
medidas para evitar que ocu 
rran desórdenes.

_ El Ayuntamiento se ha reu
nido acordando el comienso 
de obras para ocupar el ma
yor número de obreros posi
ble.

Hasta ahora la actitud de 
los obreros es pacífica.
Ea venta del dique de 

Mahón.
Madrid 6 á las 20*15

Las secciones del Congreso 
han elegido á ¡os individuos 
que han de formar la Comi
sión para la venta del Dique 
da Mahón. .

Forman dicha Comisión los 
señores Zendero Viesea, Ve
ga, Soane, Sastron, Tenorio el 
señor Marqués de Sacrolírio 
y Morote.
El cadáver del señor Ro

mero Robledo en Ante
quera.

Madrid 6 á las 20*45
Un^despacho de Antequera 

da cuenta de que millares de 
personas han desfilado ante 

ol cadáver del señor Romero 
Robledo.

En el oratorio se han cele
brado continuamente misas 
en sufragio del alma del di
funto.

A las nueve se formó el due
lo.

Las calles estaban atesta
das de viajeros.

El féretro ha sido llevado 
en hombros por los íntimos 
amigos hasta la carroza.

En i a iglesia se ht levanta
do un severo catafalco.

Formaban la comitiva las 
autoridades, presidiendo el 
Gobernador.

Terminados todos estos ac
tos se ha verificado el sepe
lio.
Eos crímenes del Huerto 

del Francés.—Vista de 
la causa.

Madrid 7 á las 0*80
Sevilla— Han continuado 

la vista de la causa instruida 
contra los autores de los crí
menes del Francés.

Ha declarado Muñoz Rive- 
ro.

Acto seguido comenzó la 
prueba testifical, declarando 
la vida de Rej ano, una délas 
víctimas, la que acusó á Mu
ñoz.

Reina gran curiosidad para 
conoces el resultado.

Noticias varias
Madrid 7 á las 0 35

Dicen de Fraga que ios obre
ros que se hallan sin trabajo 
asaltaron el Ayuntamiento.

La benemérita los apasiguó 
ocurriendo tres muertos y 
varios heridos.

lánger.—Raisuli ha incen
diado el poblado de Ramma.

Mencheta

Ultimas cotizaciones
VALORES PUBLICOS

Madrid 6
Amortizable al 5 • ■ ■ 99 10
4 p§ interior................... 8o 05
Banco de España. . . . 418 oo
Tabacos.............................. 384 75
Francos.............................. 18 IO
Libras..............................29 68

Saciedad Csiwaticaes
6®nkulat de Franca á Palma

Avis
Sur la demande de M. le Gouver- 

neur Civil de la Provine?, le Cónsul 
de Franee á Palma a Thonneur de rap- 
peler aux Franeáis domiciliés ou "rési- 
dant aux Baleares quafin de se confor- 
mer á Tordonnance royale du 18 De- 
cembre 1902 relative á la résidence des 
étrangers en Espagne, ils doivent sefai- 
re inseriré, au Gonvernement civil de 
la Province.

Aux termes de l’artiele 3 de la Conven 
tión Consulaire Franco-Espagnole du 
7 Janvier 1862, cette inscriptión ne feut 
avoir lieu que sur la presentación du 
Certificat constatant 1‘ inmatriculatión 
sur les registres de ce Consulat.

Les Franeáis qui ne seraient pas ins- 
crits jou qui ne possederaient pas le cer
tificat dont il s'agit, sont priés de faire 
le necessaire au Consulat, le plus tót 
possible.

Palma le 6 Mars 1906.—Le Cónsul de 
Franee, G. Audibert.

Ferro-carrilea de Mallorca
A partir del jueves 8 del actual se ve

rificará en las Oficinas de esta Compa
ñía, todos los martes, jueves y sábados, 
desde las nueve y media de la mañana 
á las doce y media de la tarde, el pago 
del dividendo activo de doce pesetas y 
media por acción acordado por la Jun
ta General.

Palma 3 Marzo de 1906.—Por la 
Compañía de los Ferro-carriles de Ma
llorca.—El Director general Guillermo 
Moragues.
Oomandancia de Artillería de Ma

llorca.
Debiendo empezar en breve el sumi

nistro de forraje" al ganado de la expre
sada Comandancia; se convoca á con
curso á los que deseen presentar mues
tras y condiciones con dicho objeto, 
pudiendo hacerlo el dia 8 del corrien
te mes en la Oficina de mayoría, Calle 
de San Pedro n.° 52 á los efectos indi
cados.

Palma 3 Marzo de 1906.—El Coman
dante Mayor, Bernardo Ferrá. '

isleña Marítima x
CompaHia Mallorquína de Vapores
Por disposición de la Junta de Gobierno 

se hace saber á los señares accionistas, que 
desie el miércoles 7 del actual, quedará 
abierto el pago do la cantidad que han de 
percibir ai tenor da lo acordado en la Jun
ta General de 25 de Febrero último, desti- 
nándoso á e?te objeto los miércoles y vier
nes de diez á una de la mañana.

Palma l.° Marzo 1906.—El Presiden- 
t?, Pedro Sampol.—P. A. de la J. de G., 
Bamóa Obrador, Vocal-Secretario.

CAFE MAMONES
Torios los días tarde y noche varia

dos conciertos por las aplaudidas artistas 
Juanita Najar (cupletista) y la pare
ja de baila Hermanas Corees.—Exito 
en tedas las sesiones del Cinematógra
fo Lumier, figurando las notables pelí
culas de ana «Gran corrida de toros» y 
«El niño salvado por su perro leal».

NOTA.— En breve debut da artistas 
aplaudidas.

M.C.D. 2022
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fltocitide -<e BafceloiKi basta la hora de salida de! vapor-correo de Palma)

Madrid 5 á las 4 tarde
Recibid» después de entrar en máqui

na la edición de la mañana de ayer.
Las oposiciones

Las minorías acentuarán su oposición 
al Gobierno, fundándose en que éste 
tiene ya aprobado el proyecto del pago 
en ero en las Aduanas y puede ya de
terminar de una vez su situación parla
mentaria en lo referente y las jurisdic
ciones, en cuyo asunto se está dando 
nn espectáculo poco favorable al pres
tigio del Parlamento.

Eduardo VII en París
El rey de Inglaterra visitó á las tres 

de ayer tarde al presidente de la Repú
blica francesa.

En el patio del Elíseo fué recibido 
por M. Mollard, director del protocolo. 
Le rindió los honores un batallón con 
música y bandera.

La entrevista fué en extreme cordial 
y duró cuarenta minutos.

Durante el curso de esta entrevista, 
Eduardo VII entregó á M. Fallieres el 
segundo tomo de las Antigüedades de 
les judíos^ precioso manuscrito ilumina
do por el pintor francés Jean Fouquet,

del cual no existe ningún otro ejemplar 
en el mundo.

í Durante la tarde, Eduardo VII ha 
; efectuado un paseo en automóvil, reco- 
' rriendo el Bosque de Bolonia y los 
grandes bulevares.

Los generales
Han llegado á Madrid algunos gene

rales de los que tuvieron mando en Cu
ba y Filipinas, con objeto de asistir á 
las reuniones que se celebrarán para 
examinar los cargos formulados per el 
señor Nougués en el Congres®.

Este ha manifestado que no renuncia 
á explanar su interpelación, en la cual 
no concretará nombres; pero citará co
sas y casos bastante diáfanos para que 
todo el mundo sepa la verdad de los 
hechos.

En caso de que se abra una infor
mación parlamentaria, entonces presen
tará pruebas; pero esto si no hay impo
sición por parte de los generales, que 
no admitirá de ninguna manera.
Un partido nacionalista en Egipto

Telegrafían del Cairo que se ha for
mado un nuevo partido naciona ista,

cuya divisa será: «Egipto para los egip
cios».

El nuevo partido cuenta con el apo
yo del sultán de Turquía.

De Marruecos
Se acentúa el rumor, según telegra

mas de Tánger, de que el pretendiente, 
después de haber destruido varias tri
bus adictas al sultán, se dirige con nu
merosas fuerzas á Tazza y Fez, con eb- 
jeto de apoderarse de ella.

Lleva varios cañones de tiro rápido, 
y sus tropas van muy bien pertrecha
das, usando todos fusiles maüssers.

Cong’reso
Nougués dijo que estaba á disposición 

del Gobierno, para explanar sua nuncia- 
da interpelación sobre la pérdida de las 
colonias.

Canalejas advirtió que en la necesi
dad en que estaba el señor Moret, por 
razón de su cargo, de ausentarse de Ma 
drid, le era imposible aceptar dicha in
terpelación.

El señor Maestre habió de la conde
na de los reos de Mazarote, diciendo que : 
en la noche aoterior habia pedido á Dios ■ 
que le concediera una oratoria Convin- ¡ 
cente para detender ante el pais la ino- ! 
cencia de unos reos cuya muerte pesará ' 
sobre la conciencia de toda persona 1 
honrada ?que no se oponga á qne la sen ; 
tencia se cumpla.

Examinó luego los hechos constituti- | 
vos del delito, y en largas consideracio- y 
nes fué rebatiendo uno por uno los 
fundamentos de la sentencia.

En el Ateneo
El abogado de Barcelona don Ama

deo Hurtado; dará hoy una conferencia 
en el Ateneo: sobre el tema: «El actual 
momento de la vida nacional.»

Entre los catalanistas hay expectación 
por conocer lo que dirá el señor Hur- 
do.

La conferencia de Algeeiras
La prensa inglesa ataca á Alemania f 

por no tomar en serio la Conferencia, : 
como lo demuestra el hecho de no que- : 
rer discutir ahora la cuestión de la po- j 
iicia después de tanto como ha hablado , 
de ella.

Esto determinará la actitud de Ingla- ' 
térra, poniéndose abierta y decidida- i 
mente del lado de Francia, á la ceal 
asisten todos los derechos.

El Standard dice que aun cuando 
sebrevenga el fracaso de la Conferencia, 
no se habrá perdido la esperanza de 
llegar á un acuerdo.

Se cree que Alemania procura el 
fracaso de la Conferencia en vista de la 
inutilidad de sus gestiones para derro
car la influencia de Francia en Marrue
cos.

Prefiere volver al statu quo.

N este propósito responde la actitud 
intransigente de Tattenbach.

También se dice que Rodowitz decla
rará en la reunión de hoy que Alema
nia no discutirá la cuestión de la poli
cía hasta que esté, completamente ter
minada la relativa al Banco.

Se añade que sin la Conferencia no 
acepta esta imposición, el delegado 
alemán se retirará de Algeeiras.

Aparte de todo esto, nuestros corres
ponsales en Algecias nos dicen que hay 
que desconfiar de las noticias que se 
transmiten del extranjero respecto de 
la situación de la Conferencia, pues esta 
continúa igual.

Unicamente hay alguna espectación 
por los incidentes á que puede dar lu
gar la discusión sobre policía.

Se ignorá la fecha en que irá á Ma
drid el duque de Almodóvar.

La opinión general es, sin embargo, 
que si no ocurre nada imprevisto que 
encauce las corrientes de armenia, la 
Conferencia fracasará, por estar con
vencidos todos los delegados de la ¡nu
lidad de la discusión, pues no hay for- 

; ma de llegar á un acuerdo.
Intenciones de Guillermo II

La Gaceta de Voss anuncia que el 
emperador Guillermo no hará su viaje 
por el Mediterráneo antes de que ter- 

' mine la Conferenciri de Algeeiras.

Por consiguiente, son prematuros los 
rumores de que próximamente cele
braría una entrevista con Eduardo VIL

Durante la próxima semana, el em
perador asistirá á la ceremonia de jurar 

i la bandera los reclutas de la marina en 
Wilhelmshaven y visitará Heligoland y 
Bremerhaven.

CIBICA IVUElVA

NOVISIMA Y DEFINITIVA 

LEY BEL TIMBRE DEL ESTADO
De l.° de Enero de 1006

Coa notas aclaratorias y ua índice alfa
bético completo, para facilitar b u  u b o .

po r
D MANUEL ALEU Y CARRERA

Abogado del Ilustre Colegio de Madrid
Precio’. P50 pesetas

De venta en la librería de Amengua! y 
Mantaner.—Cadena, 2.

GRACIA DELEDDA

HOSTAI^aiA
Traducida per M Dowengc 

Precio: 2 pesetas
De venta en La librería de Atnengual y 

Mantaner.
isassasa

CARNE LIQUIDA del DrDEv¿LDTES|oCARclA
ALIMENTO -®- TONICO RECONSTITUYENTE

I'" 1 Extracto líquido elaborado con Js rcejor carreje vaca del Uruguay.—Cada frasco de 150 gramos representa TRES KlLOS^de dicha carne. Indispensable en las Conualeoencias.—Eficací
simo y sin rival contra la tSeurastema^ ATi-emiG. y Clorosis.—-Es de aspecto agradable y sabor delicioso.—No irrita el estómago. De venta en todaslas Farmacias de las Baleares,—Rechácense las 
imitaciones.—Unicos representantes en España: LLOBET Y MARTORELL—Barcelona.

K»ooooc»eiDESGRAC¡ADOSI>e>oeoe«
La mayor desgracia es el no digerir bien, porqne sin buena digestión no hay salud, por lo tanto, es sumamente indis

pensable cuidar con esmero del estómago a fin de poder reparar ei desgaste que implica el trabajo, en el cerebro si es 
intelectual y en los músculos si es corporal; de lo contrario el cuerpo no se nutre, viene la anemia ó ciocoanemia y todo M. 
anémico no sólo es un candidado a la tisis sino quo tiene la puerta abierta a todas las enfermedades y en especial las infoc- 
ciosas, porque su organismo no cuenta con energías para la resistencia. En la sangre pura que trae la butna digestión no 
pueden vivir los microbios. a»

No tome V. aperitivos para recobrar el apetito, porque si lo recobra será forzado. Los aperitivos producen en el esto- M 
mago el mismo efecto que la espuela a un caballo cansado: le hace caminar más, pero luego >e rinde por comp'eto. k ®

Lo quo V. necesita es tonificar y estimular el estómago sin irritarlo y esto solo lo conseguirá V. por medio de la co
rriente galvánica suave, cuya acción eminentemente TONICA rinde excelentes resultados en todas las atonías orgánicas, - •
ocupando lugar preferente la atonía del estómago por las enfermedades que ocasiona, tan penosas como rebeldes, tales 
como: dispepsias deides, Hatulentns y nerviosas; neurastenia gástrica; dilatación del estómago; tUcera del estómago; gas
tralgia y catcrro gastro-intestinal.

La causa de cualquiera de estas manifestaciones patológicas es siempre la atomía del estómago; por lo tanto, comba
tiendo Ja causa se obtiene la curación.

La corriente continua ejerce su acción al mismo tiempo sobre el plano musaular, sobre el plano secreter y sobre las 
glándulas pépticas, activando su funcionamiento; de este modo combato a la vez Ja causa y el síntoma, restituyendo al 
órgano a su estado fisiológico.

Cuide Vpues, de su estómago, haga buenas digestiones, nútrase bien y llegará á la vejez fuerte y robusto sin peli
gro a esa multitud de enfermedades nerviosas quo no reconocen otra causa que la pobreza de Ja sangre por fa ta de nutri
ción, debido á las malas digestiones.

Por medio de las corrientes del aparato ELECTRA (premiado con medalia de ovo) vigorizará V. su estómago, reco
brará el apetito y el buen humor, tendrá mas capacidad para trabajar, su sueño será mas tranquilo y habrá V. curado su 
atonía del estómago, verdadera tortura del género humano.

Si abriga V. alguna duda sobro lo dicho puede dirigirse por referencias a los reputados Doctores que usan dichos 
aparatos:

D. Antonio Velazquez, Catedrático de la Universidad de Granada.
D. Leopoldo Murga, Instituto de Higiene, Sevilla.
D. José Cambrana, Paseo de Gracia, 65, Barcelona.
D. Rafael Cervera, Vilaregut, 7, Valencia.
Y otros muchos que pueden facilitarse a quien lo desee.
Ademas la mejor referencia os la prueba del aparato, la cual ofrece el representante en su despacho

Se llevan ya vendidos en Palma 10 aparatos y fuera de Palma es tal la demanda de los mismos que se les ha aumen
tado el precio un 30 por 100.

flflTHS
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DINERO
Sobre papeletas de empeño, ropas, 

muebles y alhajas. Anticipos á c-U- 
^88 vaivas.

CASA DE PRESTAMOS.—40 Dss- 
pu’g, 40, (Santa Catalina).

SE ALQUILA
Un tercer piso, calle de Valsees, n.° 8, 

esquina á la calle del Mar. Darán razón 
en casa del propietario, calle de la Bote
ría, núm. 14, piso primero.

Cajas de hierro
bliwtdsda» á prueba de fuego

Precios reducidos
F. Martínez

San núm.

¡¡ jHaraviiio^o invento ¡I
¡i depilación verdad II

se obtiene usando el DESPUÉS

fi DEPILATORIO DE LOS ANGELES p
1 Unico preparado infalible para la destrucción radical de la raíz del vello ó pelo sin irritar L 
* ni perjudicar lo más mínimo el cutis. ’ni perjudicar lo más mínimo el cutis.

La señora que tiene pelo ó vello es porque quiere, pues mediante contrato
j^íada. pa^a 51 pa5ado un año v u q Iv s á r^nae^rí

------------------------------------------¿ PUEDE DARSE 03AY0R GARANTÍA ? —------------------------------------—’

Consulta por el ¿inventor 7). ^(eliodoro Xü¡0 Rambla de Canaletas J3^¿arcelona
DE 3 Á 6 Y DÍAS FESTIVOS DE 10 Á 1

También se ■ dan consultas á provincias por escrito, mandando un sello para la contestación.

Se venta en todas la? buenas PERFUMERÍSS, Dk OGUEPÜíS y FíiMCI^S

Sírvm do la Gmcpafiía Trasateé
Linea» de Cuba Wléjico

El día 17 de Marzo saldrá de Bilbao, el 20 da Santander y el 21 de 
üoruña al vaper -

REINA MARIA CRISTINA
directamente para Habana y Veraeruz. Admite pasaje y carga para Oes- 
?afirme y Padfico, con trasbordo en .Habana el vapor de la línea da 
Venezuela-Colomhiñ, combinaciones para el Litoral da Cuba ó Isla de San
ie Dominga,

Lía®® ds Bew-lTork, Cuba y déjaos
El día 26 da Maízi» saldrá de Barcelona, el 26 de Málaga y el 28 

de Cádiz, el v&píi.r •
BUENOS AIRES

dírectamest® para Néw*York. Habana y Veracruz. Combinacíases 
distintos puntos dv loa lisiados Unidos litorales da Cuba é Isla ds 
Domingo.

Lisies di© Venezuela -Colombia
Saldrá el día 11 áF? Marzo de el 18 de Málaga y

de Cádiz el vap^r

para 
Santo

el lg

MONTEVIDEO
dfrectfiSíente párrf Las PalmáB, Cruz Tenerife, Santa Cmz de la 
Pe-lasa, Puerto Bico9H&b8.£i&,Puerto Limón,Co’én$S»banlU<t.,Curasao,Puerto 
Caballo y La Gua-yr®, admitiendo pasaje y carga para Veracruz con triw» 
bordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panámá con las compa- 
ñíss de nayegadón de). Pacífico para cuyos puertes admita pasajé y carga 
esn bjl-íetes y conocimientos directos. Combm&eíón para el litoral de Cuba 
y Puerto Rico. Se admite pasaje para Puerta Plata', con trasbordo en 
Puerto Rico, y. para Santo Domingo y San Pedv-o de Macom, con trasbor- 
en Habana.—También para Maracaibo. Garúpano y Trinidad, con
trasbordo en Curaca,

; Lír &s s ris Fiisgsinas ,
" El día 3 de Marzo saldrá de Barcelona, habiendo hecho las esca
las intermedias, el vapor

VENTA
De una casa Rituada en punto 

muy céntrico ce esta Capital, y con i 
bu en rédito. i

Y una finca rústica con buen cul
tivo y buenos terrenos. ;

Informarán: «Casa Anunciadora», 
Palacio, 8.

gara alquilar
Espacioso ocal en la calie da Ls 

Oimcs, profio para taller industria 
ó sociedad. Informes: «Casa Ab u b - 
efadora», Palacio 8.

para un hombro de 25 á 35 años, casado, 
que sepa leer y escribir y tenga buenos 
informes para servir en el aBalncario Ba
lear» San Francisco, 19. Inútil presentar
se sin dichas condiciones.

OBRA NUEVA

ISLA DE PANAY 
directamente para Fort Said, Coiombo, Siogapore y Manila sirviendo 
teasborito los Puertos da la costa oriental de Africa, de la Indis, Java, 
naatra, China, Japón y Australia.

de Buenos JUres .
El dia 3 Abril saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 

CAdiz, el v^er

por
Su*

de

LEON XIII 
directamente,para Santa Crus de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

Línea de Fepnande Póo
El día 25 dé Marzo s&;tirá de Barco ota el vapor 

SAN FRANCISCO
pata FersaBdo coa escalas en OasabiaDca, Mazagán y otras puertos 
de la costa Occidental de Africa y Golfo de Guinea.। Lín^z Canarias

Ei día 17 de cada mes saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, al 19 de
' Alicante y el 22 dé Cádiz ol vapor

M. L. VILLAVERDE
direciabaúte para Carablanca, Mazagan, Las Palmas, Santa Cruz de la 
Palma, y Sagta Cruz de Tenerife, i-egresando á Barcelona por Cádiz, Ali
cante y VafeneU.

j Línea d® Tánger*
Salidas de C^diz: Lunes, Miércoles y VierneB.—Salidas de Tánger: 

?Jsrter, Jueves y Sábados,
" , | Estos vapores admiten corga en las condiciones más favorables y pa-

@na Excursión a ^aorca sajtiros á quienes la compañía da alojamiento muy cómodo y trato esme- 
r&do, como ha acredkado en su dilatado servicio Rebajas á familias. Pr¿-po r

• LAZARO FLORO
--------  Precio*. Una peseta--------
De venta en la librería de Amengual 

Muntaner, Cadena 2.

. des converjcinnalea casa»rotea de lujo Rebajas por pasajes do ida y 
= vuelta. También se atimite carga y se expiden pasajes para todos los

y .
puertos del muado, servidos por lineas regulares. La empresa puede ase
gurar ¡as qne se embarquen en ana buque*. *

(Antes A. Folch y í¿,a S. on C.)—Rambla de Santa Mónica, 21, l.°

Linea de las Antillas
Para Canarias, Puerto Tíico, Slayaguez, Ponce, Santiago de Cuba y Habana saldrá 

de esto puerto el día 20 de 1 íarzo, el vapor
CATALINA

Línea de la América del Sur
Para Montevideo, Buen d bA ires y Rosario de Santa Fé, saldrá de Barcelona el 15 

de Marzo, el vapor

ARGENTIMO ,
Para más informes dirigirse >á los representantes de la Compañía SEÑORES MAR

TINEZ Y PLANAS, San Juan, 20, Palma.

ÍISTOGENO LLOPIS
-3 CURtólOH SiDIEAL DE Ll TUBERCULOSIS í

Recomendado por todas Iss ezninend&fl médicss,
Se vende en to^as las farmaciai?.
Urico? importíidoree: ©«ir íf ® Fertoíacéutic®, PalKaa da MsIIorea. f 

autor, Ferraz números 1 y 3, Madrid.

Depilatorio imperial X
0 DEL DR. PADRÓ Q

Quita el pelo ó vello con prontitud y sin peligá*® el cutis.

MPor su eficacia ó inocencia es el preferido. 50 da éxito. Venta 
en Droguerías y Perfumerías.—Barcelona, Plaza Real 1. Fariña- O

Rebajas en los efectos de exportación.—La Campafiia hace rebajas de 
30 pg en los fletes de determinados aitículos con arreglo á lo establecido 

la R. O., del Ministerio de Agricultura, Industria y Comeruo y Obras 
Públicas de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta del 82 del mismo mea.

Servicio Comerciales. —La sección que ce estos servicios tiene esta
blecida la Compañía se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios 
que la sean entregados y da la colocación de los artículos cuya_venta, co
too ensayo, deseen hacer los Exportadores,

Para mas lutosas PI&s a  de Altente M ura, núm. 4

NO MAS PKLO Sl-ANOO S 
Tintura del Dr. JIMENO X

Para teñir el pelo de color castaño oscuro ó negrodc? baño.
Su empleo es sencillo, iápido higiénico y eficaz. m

Venta: en Droguerías y Perfumarías.—Fama cía del Globo fe 
Plaza Reai, l.— Barcelona. M

Tipo-Litografia do Amengual y Muntaner.—PALMA.

M.C.D. 2022


